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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:

R e l a c ió n

Número 1.
por capítulos,, artículos y  conceptos de los suplementos de crédito a l presupuesto vigente 

del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas.

Capítulos. Artículos, Conceptos. SERVICIOS
IMPORTE 

por conceptos.

Pesetas.

IMPORTE 
por capítulos.

Pesetas.

6.° !; 2.o

! 3 .°

’ 12

. 5 .°

CAPITULO 6 .°— Agricultura, 
Industria y Comercio.

Indemnizaciones de todas clases al 
personal del servicio agronómico 

Conservación, fomento y  mejora de 
los m ontes de u tilidad  p ú b lic a ...

50 .0 0 0

50 .000
100.000

9.0 |

1
1.° < 

\ (

2.°
i
1 3 .°  

4.°

CAPITULO 9 .°  — Carreteras.
A r t íc u l o  l .° — Obras nuevas.

Obras en construcción, incluyendo 
la  ca rre tera  de Balaguer á  F ran 
cia hasta  su term inación to ta l. .

Gastos de agotam ientos......... ..........
Saldos de liquidación, e tc ................

2 .7 3 7 .0 0 0
174.000
500 .000

i 3.0 L ° Capataces y cam ineros................. 82 .500
3.493.500

255.489*71
11 2.° 2 .°

CAPITULO 11.
Obras hidráulicas.

A r t í c u l o  2 .° — Obras nuevas.

O tras obras en el te rcer depósito 
del Canal de Isabel I I .................... •

# .

»
12

3 .°  adicional.

2 .°

3 .°

5 .°

Unico.

Combustibles y efectos de f a ro s . ..

CAPITULO ADICIONAL
P ara  com pletar el pago de obras 

ej'ecutiadas en 1903, cuyos gastos 
se .justifiquen' duran te el m ismo.

» 25.000

220.000

' 4.093 98971

Madrid 6 de Julio  de 1905.==EI M in istro  de H acienda, Angel  U r z á iz ^

Artículo único. Se conceden al presupuesto del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas del corriente año económico los suplementos de 
crédito que, por capítulos, artículos y servicios, expresa la adjunta relación núm. 1, 
cuyo importe total asciende á 4.093.989*71 pesetas, y sé anuía igual cantidad en los 
que designa la relación núm. 2, que también se acompaña.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lá presenté ley’ en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos cinco.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A n g e l  U r z á i z *

N u m e r o  2.
R elación  por capítulos, artículos y  conceptos de las anulaciones de crédito del presupuesto vigente 

del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas.

Capítulos. Artículos. Conceptos. SERVICIOS
IMPORTE 

por conceptos.

Pesetas.

, IMPORTE , 
por capítulos.

Pesetas.

9 .° 1 .° 1.°

CAPITULO 9.° — C a rre te ra s .
A r t íc u l o  1.°— Obras nuevas.

P ara  subastas duran te  este p resu 
puesto y enlace de obras en cons
tru cc ió n ............................................. 1.500.000

10 3.° Unico.

CAPITULO 10.—F e r r o c a r r i l e s . ,
A r t íc u l o  3 . ° — Subvenciones.

Subvenciones á ferrocarriles con
cedidas por las leyes....................... » , 500.000

1.°

3.°

CAPITULO 11.
O b ras  h id rá u l ic a s .

A r t íc u l o  2 .°— Obras nuevas.
Cubierta y  pilares del tercer depó

sito del Canal de Isabel I I . . . .  . . .  
Obras de reform a en la conducción 

y  d istrib u c ió n ......... ........................

704.000

234.000
11 2.° < 

3.°

) 4.°

f 8.°

i 9.° 

4.°

Obras de defensa y encauzamiento
de la cuenca del S eg u ra ...............

Obras de la acequia del Jaram a,
pantanos del Tíbi y G asset..........

O tras obras en construcción y de
m ás que puedan em prenderse. . .  

Subvencióndelcanal del G uadalete

100.000

- 100.000

400.000
335.989*71

1.873.989*71

220.0003*° adicional. 2.* Unico.
CAPITULO ADICIONAL 

Reparación de c a r re te ra s .. . . . . . . .

i • .V : 4.093.989‘71
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil d.e la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Sorbas, de los cuales 
resulta:

Que en 25 de Junio de 1900 se presentó en el referi
do Juzgado, á nombre de Manuel Torres García, escrito 
de querella contra Pedro Hernández Garrido, rema
tante de espartos de los montes públicos de Níjar, adu
ciendo como hechos: que el querellante era dueño de 
una finca sita en el término municipal de dicha villa, 
procedente de los Propios de la misma y compuesta de 
los trozos llamados Cerro de la Higuera y Rellanas de 
San Pedro, cuyos linderos se designaban; que había ve
nido en la quieta y pacífica posesión de la finca des
crita hasta que los días 22 y 23 de aquel mes se intro
dujo en los terrenos de dicha heredad Pedro Hernán
dez Garrido capitaneando una turba de mujeres y hom 
bres y acompañado de dos lugartenientes suyos y de 
una pareja de la Guardia civil del puesto de Níjar, or
deñó á los que le acompañaban, no obstante las pro
testas del querellante, que procediesen á la cogida de 
los espartos que allí existían, como así lo efectuaron, 
transportándolos fuera de la finca para lucrarse con 
su importe. Y como tales hechos revestían todos los 
caracteres de delitos comprendidos en el libro 2.°, títu
los 12 y 13, del Código penal, se formulaba la oportu
na querella á los efectos procedentes en derecho:

Que incoado el correspondiente sumario, y estando el 
Juez practicando las diligencias acordadas, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, le requirió de inhibición, fundán 
dose: en que los Ayuntamientos vienen obligados al 
sostenimiento, administración, custodia y conservación 
de todas las fincas y derechos del pueblo; en que á la 
Administración corresponde el deslinde y amojona
miento de los terrenos comunales colindantes con los 
de particulares; y en que por virtud de la subasta ve
rificada de varios trozos de los espartos que vegetan 
en los montes públicos del término municipal de Níjar, 
la Administración es la llamada á conocer si el punto 
donde se verificó el disfrute denunciado corresponde al 
predio público ó pertenece á la fincá de que el quere
llante se dice propietario; habiendo de depender del 
fallo que la Administración dicte acerca de este extre
mo el que en su día hayan de pronunciar los Tribuna
les ordinarios:

Citaba el Gobernador en apoyo de su competencia la 
regla 3.a del art. 72 de la ley Municipal, el art. 14 de la 
ley de Montes de 24 de Mayo de 1863 y los artículos 17 
y  23 del reglamento para la ejecución de dicha ley de 
17 de Mayo de 1865:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que habiendo adquirido Torres 
García la finea de que se trata de D, Francisco Santa- 
olalla é Iñigo, y éste de los Propios de Níjar, era claro 
que tuvo que formarse expediente para la venta del 
Santaolalla, y verificada ésta y dada la posesión sin 
protesta ni cuestión que tuviera que resolver la Admi
nistración, éste cesó ya en sus derechos, que transfirió 
al comprador, pasando la finca á ser propiedad parti
cular, cesando el estado de deslinde de que pudieran 
conocer las Autoridades administrativas; siendo las 
cuestiones que se susciten sobre dicha propiedad de 
Indole civil, y por ello de la competencia de la juris
dicción ordinaria; que si bien por la ley Municipal co
rresponde á los Ayuntamientos la administración, 
aprovechamiento y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes áí Municipio, lá finca 
de Torres García, vendida y deslindada por la Hacien
da y puesto en posesión de ella el repetido Torres en 
28 de Agosto de 1899, había dejado de ser de los Pro
pios de Níjar, había perd;do su carácter de bienes co
munales y había pasado á ser propiedad particular, y 
por ello la Administración ya nada tenía que resolver 
sobre su administración, aprovechamiento y conserva
ción, y que el conocimiento y castigo de los delitos de
nunciados en la querella no estaba reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ni existía 
ninguna cuestión previa que ésta tuviere que resolver:

Que el testimonio del auto anterior fué comunicado 
por el Juez de instrucción de Sorbas al Gobernador ci
vil de la provincia de Almería en 22 de Agosto de 1900, 
y después de catorce recordatorios dirigidos por el re
petido Juez á la expresada Autoridad gubernativa; de 
dos suplicatorios al Presidente de la Audiencia provin
cial para que éste influyese con aquélla, y de suplicato
rio y exposición elevados por dos veces á los Ministros 
de la Gobernación y Gracia Justicia, el referido Gober
nador, conformándose con el dictamen que la Comisión 
provincial emitió, por fin, en 20 de Octubre de 1904, 
insistió, en comunicación del 22 de dicho mes, en la

competencia entablada, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que en lo sustancial ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
competencias en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art 1.° de la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1852, según el cual corresponden al conocimiento 
de los Consejos provinciales, y del Real en su caso, las 
cuestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas de 
los bienes nacionales y actos posesorias que de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de ellos:

Visto el art. 460 del Código civil, que en su aparta
do 4.° determina que el poseedor puede perder su po- 
sesión: «por la posesión de otro, aun contra la volun
tad del antiguo poseedor, si la nueva posesión hubie
ra durado más de un año»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la querella deducida contra el 
rematante de espartos de los montes comunales de Ní
jar por el supuesto delito de hurto:

2.a Que por ser la finca del querellante procedente 
de los Propios del Níjar y haberse verificado los he
chos denunciados en la querella dentro del año, á par
tir de la fecha en que se le dió posesión administrativa, 
según la certificación que en los auttos aparece, no pue
de reputarse quieta y pacífica la posesión susodicha, 
existiendo, en su consecuencia, por resolver la cuestión 
previa de que por la Administración se fijen los lími
tes de la finca vendida, para determinar si dentro de 
ella se efectuó la sustracción denunciada:

3.a Que la resolución que respecto de este extremo 
se adopte puede influir en el fallo que en su día dicten 
los Tribunales ordinarios, y se está, por lo tanto, en 
uno de los casos en que por excepción pueden los Go
bernadores promover competencias en los juicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

E u g e n io  M o n te r o  R ío s .

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Alberto de Borbón y de Castell
ví, Marqués de Santa Elena,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
5 del corriente mes, en la vacante producida por pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército de D. Jorge Garrich y Alio.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V aleriano W ey le r .
Servicios del General de Brigada JD. Alberto de Borbón 

y  de Castellví, Marqués de Santa Elena.
Nació el día 22 de Febrero de 1854.
Por Real orden de 2 de Septiembre de 1875, y en atención 

á sus circuntancias, fué destinado al Ejército de Cuba con el 
carácter de Coronel, previniéndose al Capitán general de di
cha isla que diera conocimiento al Gobierno de los servicios 
que prestara, por si, en vista de la importancia de los mis
mos, fuera conveniente confirmarle en definitiva el citado 
empleo.

Llegado á Cuba en los primeros días de Noviembre, salió 
seguidamente á campaña á las órdenes del General en Jefe, 
concurriendo á las operaciones emprendidas por el General 
Menduina en la jurisdicción de Cieofuegos y zonas de Cieo-o 
Montero, Palmira, Camarones, Los Abreus v Ciénaga de 
Zapata.

Destinado en Enero de 1876 á las órdenes del Comandante 
general de las Villas, tomó parte en la acción de las lomas 
de Jíbaro, el 28 de Febrero, como también los días 11 y 14 de 
Marzo en las de Arfagán, Manajanabo y Cafetal González; 
agregándosele en Julio al regimiento Caballería de la Reina!

 ̂Continuó las operaciones en las jurisdicciones de Sagua la 
Grande, Colón y Santa Clara y eñ las zonas de Baracaldo, 
Manacas, San Diego, San Narciso, Mardazo, Cartagena, las 
Cruces, las Lajas, Potrerillo, Ranchnelo, las Nueces, Provi
dencia, San Juan de las Yeras, San Fernando, Siguanea, Ve
gas Nuevas, la Mandinga y cafetal González, hasta que, en 
Marzo de 1877, marchó con dicho regimiento al departa
mento Central, permaneciendo en el campamento de San Je
rónimo y en las zonas de las Yaguas, las Guásimas, Sibani-

cú, Vertientes, Candelaria, Chirrillo, Cascajal, Hundidero, 
Mojacasabe y Piedrecitas.

Por Real orden de 27 de Junio del año últimamente citado, 
y á propuesta del Capitán general de la expresada isla, fué 
declarado Coronel efectivo de Caballería, en atención á los 
servicios de campaña que llevaba prestados; quedando en 
Agosto á las inmediatas órdenes de dicha Autoridad, y confi
riéndosele en Diciembre el mando del regimiento del Rey.

Operó luego como Jefe de columna por la jurisdicción de 
Manzanillo hasta la terminación de la guerra en Junio 
de 1878, embarcando en Agosto para la Península, donde 
quedó en situación de reemplazo.

Nombrado en Febrero de 1879 Jefe déla segunda brigada 
de reserva de Caballería, se le trasladó á la primera en No
viembre de 1880.

Pasó á mandar el regimiento Reserva, núm. 1, en Junio 
de 1882, y el de Lanceros de Borbón en Febrero de 1883, per
siguiendo en Agosto de este año á las fuerzas sublevadas en 
la Seo de Urgel hasta que fueron obligadas á internarse en 
Francia.

Desde Septiembre de 1884 mandó el regimiento Lanceros 
de la Reina, dándosele las gracias por Real orden de 27 de 
Octubre de 1886 por su lealtad y disciplina con motivo de la 
rebelión habida en esta Corte el 19 de Septiembre del propio 
año.

Por otra Reahorden de 1.° de Marzo de 1889 se le asignó en 
el empleo de Coronel la antigüedad de 2 de Septiembre 
de 1875.

Se ie nombró en Noviembre de 1890 agregado militar á la 
Embajada en J^ndres, cargo que ejerció hasta su ascenso á 
General de Bragada en Octubre de i895.

Estuvo luego en situación de cuartel hasta que, en Diciem
bre siguiente, fué nombrado Jefe de la brigada de Caballería 
del cuarto Cuerpo de Ejéi cito.

Mandó des le Julio de 1899 la segunda brigada de Caballe
ría; habiendo cooperado al sostenimiento del orden durante 
las huelgas de obreros habidas en la provincia de Barcelona 
los años 1901 y 1902.

 ̂Se hizo cargo, accidentalmente, de la división de Caballe
ría de Cataluña, el 26 de Agosto de dicho año 1902, mandán
dola hasta el 2 de Septiembre del mismo.

Asistió á las maniobras de Caballería efectuadas en 1904, 
perteneciendo con su brigada al bando Norte, y durante ellas 
mandó división desde el 1.° al 5 de Octubre.

Ha estado encargado varias veces, interinamente, del Go
bierno militar de la provincia de Barcelona.

Cuenta 29 años y 10 meses de efectivos servicios; de ellos, 
9 y 8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 7 en la escala de su clase y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de tercera clase del Mérito militar.
Cruz de San Hermenegildo,
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo blanco.
Gran Cruz de San Benito de Avis de Portugal.
Gran Cruz de la Corona de Italia.
Medallas de Cuba y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 9 de la escala de su clase, 
D. Eladio Andino y del Solar, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 28 de Febrero de 1896,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Alberto de Borbón y de Castellví, Marqués de Santa 
Elena, á la que se adjudica la designada coa el núm. 21 
en el turno establecido para la proporcionalidad, se
gún lo determinado en Real orden de 12 de Enero 
de 1904.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Valeriano W e y ltr .
Servicios del Coronel de Caballería D . Eladio Andino y  del Solar.

Nació el día 18 de Febrero de 1850, é ingresó en la Acade
mia militar de Caballería el 1.° de Septiembre de 1868, obte
niendo en el propio mes el grado de Alférez de dicha Arma 
por gracia general.

Habiendo cursado con aprovechamiento sus estudios, pasó 
en fin de Junio de 1870 á practicar en el regimiento de Sagun- 
to, en el que permaneció hasta Enero de 1871, que fué pro
movido reglamentariamente al empleo de Alférez.

Sirvió luego en el regimiento de la Princesa, al que en Ju
nio de 1873 se dió el nombre de Húsares de Villarrobledo, y 
tomó parte desde Mayo del mismo año en diferentes opera
ciones de campaña efectuadas en las provincias de Ciudad 
Real y Toledo, asistiendo el 24 de Julio á la sorpresa y capr 
tura, en Aldea del Fresno, de una Compañía sublevada del 
batallón de Francos de Pierrad, y el 2 de Agosto, á la acción 
librada en Chueca, enTa que resultó herido, alcanzando el 
grado de Teniente por el mérito que en ella contrajo.

En Enero de 1874 marchó al Norte, donde continuó las 
operaciones, siendo trasladado en Febrero al regimiento de 
Numancia con motivo de su ascenso á Teniente, por antigüe
dad. Volvió á ser destinado, en Abril, al regimiento de V i
llarrobledo; pasó en J u n i o  á operar en la provincia de Cuen
ca, y más tarde en la de Guadalajara, y concurrió el 18 de 
Agosto á la persecución de las fuerzas carlistas que se halla
ban en Molina de Aragón, rescatando 60 prisioneros. Él 13 
de Septiembre se encontró en la acción de Taravilla, por la 
que se le otorgó el grado de Capitán, y el 4 de Octubre en la 
de Campillo de Dueñas, por la que fué condecorado con la 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar.

En Enero de 1875 volvió á tomar su regimiento la denomi
nación de Húsares de la Princesa, y siguiendo en campaña, 
concurrió el 13 á la acción de Campillo de Alto Buey; el 30, 
á la de Huélamo, por la que obtuvo otra Cruz de primera 
clase del Mérito militar con distintivo rojo; el 9 de Abril, á 
la del pueblo últimamente citado y Tragacete, y los días 3, 
6 y 9 de Mayo, á las sostenidas conTas facciones capitaneadas 
por los cabecillas Cuadra y Fuentes, por las cuales fué agra
ciado con una tercera Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar, que más adelante le fué permutada por el empleo de 
Capitán.

Posteriormente operó en las provincias de Zaragoza, Hues
ca y Lérida, cayendo prisionero de los carlistas el 31 de 
Agosto de dicho año 1875 en la sorpresa de Agramunt, des
pués de romper con sus húsares el cerco puesto al pueblo 
por el enemigo y haber sido él herido y muerto el caballo 
que montaba. El mismo día fué puesto en libertad; se le con
cedió licencia en Septiembre para atender á la curación de
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su herida, y se incorporó en Diciembre á su regim iento, que 
se hallaba de guarnición en esta Corte. Por su com porta
m iento en el hecho de arm as de que ú ltim am ente queda 
hecho mención fué premiado con el grado de Comandante, 
otorgándosele tam bién más tarde el de Teniente Coronel, 
como m ayor recompensa por el m érito entonces contraído.

Quedó de reemplazo en Febrero de 1876, siendo colocado 
en Marzo en el regim iento de Numancia, desde el que fué 
trasladado en Julio al de la Princesa.

Se le nombró en Agosto de 1881 Profesor de la Academia 
de Caballería, concediéndosele en O ctubre de 1885 la Cruz 
b lanca de prim era clase del Mérito m ilita r, y en Septiembre 
de 1887 el empleo de Comandante, como recompensas reg la
m en tarias por el ejercicio del Profesorado.

En Octubre siguiente se le dió colocación en el regim iento 
de Num ancia, y en Noviembre fué nombrado Ayudante de 
campo del B rigadier D. Luis López Cordón.

Desde Marzo de 1890 perteneció, en concepto de Jefe de es
tudios, á la Escuela de Equitación, hasta  que al ascender á 
Teniente Coronel, por antigüedad, en Marzo de 1892, fué des
tinado al regim iento reserva de Burgos, pasando en fin de 
A bril al de Numancia.

Promovido reglam entariam ente á Coronel en Marzo de 
1896, causó a lta  en el Cuadro para eventualidades del serv i
cio, confiriéndosele en Mayo el mando del regim iento de San
tiago, y en A bril de 1897, el del de Numancia.

Se le destinó en Agosto siguiente á la isla de Cuba, en don
de tomó el mando del regim iento de Sagunto, operando por 
la  jurisd icción de Cruces desde el lo al 19 de Noviembre, como 
Jefe de columna, y destruyendo un campamento. Estuvo 
luego en cam paña por d istin tos sitios de la  expresada isla, 
asistiendo el 8 de Diciembre á los combates de Laguna de 
Itabo y Coinicos, por los que se le recompensó con la Cruz 
roja de tercera clase del Mérito m ilitar; y el 10, al levanta
m iento del sitio del Guamo.

D urante el año 1898 prosiguió las operaciones hasta la te r 
m inación de la guerra; protegió los trabajos de construcción 
del ferrocarril de Cauto el Embarcadero á Bayamo; mandó 
colum na, media brigada y brigada; tuvo diversos combates, 
y  alcanzó por ello la  Cruz roja pensionada de te rcera  clase 
del Mérito m ilita r, regresando en Noviembre á la Península, 
donde fué colocado en el Cuadro para eventualidades del se r
vicio. , 1

Ejerce desde Mayo de 1899 el cargo de D irector de la A ca
dem ia de Caballería.

Cuenta 36 años y 10 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilita r.
Dos Cruces rojas de prim era clase y dos de te rcera  de la  

m ism a Orden, una de éstas pensionada.
Cruz y F laca  de San H erm enegildo.
Encom ienda de la  Orden Portuguesa de San Benito de

A  vis. ’ v,r .v. '
Medallas de la Q uerrá  ̂ i l ,  Alfonso XII y Alfonso X III.

* - r ,

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
la décima división al General de Brigada D. Mariano 
Salcedo y Pérez, que actualmente manda la segunda 
brigada de la segunda división.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

; ; ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ' \

V a le r ia n o  W e y le r .

Vengo en nom brar General de la segunda brigada 
de la segunda división al Genera^ Tde Brigada D. Gui
llermo Pintos Ledesma. o:

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ,

V a le r ia n o  W eySer-

Vengo en nom brar General de la segunda brigada 
de Caballería al General de Brigada D. Alfonso López 
Díaz, actual Gobernador militar del castillo de Mont- 
juich, de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W eyler.

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar del castillo de 
Montjuich, de Barcelona, al General de Brigada Don 
José Chacón y Sánchez Torres.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en el General de Brigada D. Manuel Benítez 
y Parodi,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado eil Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en el Auditor general de Ejército, en situa
ción de reserva, D. José Rodríguez Morales y Chacón, 
Marqués de Santa María*

Vengo en concederle* á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le ria n o  ^Veyler.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada D. Antonio Perea y Orive, Marqués de Arellano, 
cese en el cargo de Comandante de la provincia marí
tima de Sevilla.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

M ig u e l  V il!a m u e v a  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de prime
ra clase D. José de la Puente y Basabe cese en el car
go de Director general de la Marina mercante.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V flla a iu e v a  y  Grómez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general de la Marina 
mercante al Capitán de navio de primera clase D. José 
Ferrándiz y Niño.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

M ig u e l  V illa n u e v a  y  Grómez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Valencia al Capitán de navio de primera cla
se D. José de la Puente y Basabe.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V illa n u e v a  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase D. José María Jiménez Franco cese en el 
cargo de Director del Material del Ministerio.de Marina.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V illa n u e v a  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante de la provincia ma
rítima de Barcelona al Capitán de navio de primera 
clase D. José María Jiménez Franco.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e l  V illa n u e v a  y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director del Material del Ministe
rio de Marina al Capitán de navio de primera clase Don 
Emilio Luanco y Gaviot.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M ig u e !  V illa n u e v a  r  OAm ez.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,
• Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri

mera clase D. Guillermo Camargo y Abadía cese en el 
cargo de Jefe de Armamentos del arsenal de la Ca
rraca.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

M ig u e l V illa n u e v a  y  G óm ez.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial del Capi

tán general de Cartagena, núm. 447, de 21 de Febrero 
del corriente año, y con la que acompaña proye etc-ins
trucciones referente á la forma en que han de efectuar 
el curso de Electricidad en la Escuela de Aplicación los 
obreros torpedistas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por esta Dirección y la del Material, se ha digna
do adoptar las disposiciones siguientes:

1.a Se aprueba el programa para la enseñanza teó- 
rico-práctica de los obreros torpedistas en el Escuela 
de Aplicación propuesto por la Junta facultativa de la 
misma, y el que se detalla á continuación.

2.a Los exámenes de este personal al fin del curso 
se dividirán en teóricos y prácticos.

El primero consistirá en explicar ante el Tribunal 
una papeleta sacada á la suerte en el caso que éste lo 
juzgue suficiente, así como en responder á cuantas 
preguntas se considere conveniente hacerle con suje
ción al programa aprobado. Las calificaciones de este 
examen serán sólo las de Suficiente é Insuficiente.

El examen práctico se verificará en la forma siguien
te: Se harán tres grupos de papeletas escritas entredós 
puntos de que conste cada uno de los A, B, C del pro
programa. De cada grupo sacarán una papeleta á la 
suerte, la que ejecutarán á presencia del Tribunal, y en 
un tiempo prudencial marcado por el mismo, según la 
clase de trabajo. Además presentarán los alumnos todos 
los que hayan efectuado en el curso y que, á juicio del 
Profesor, lo merezcan, y cuando por la índole de estos 
trabajos no puedan ser presentados, lo harán de una 
relación, con el V.° B.° del Profesor. Las calificaciones 
empleadas serán Muy Bueno, Bueno, Suficiente é Insu
ficiente.

La Junta para ambos exámenes la constituirá un Jefe 
de la Escuela, como Presidente; dos Profesores, Voca
les, y el de la asignatura, como Ponente. Asistirá tam
bién con voz, auque sin voto, el Maquinista electricis
ta del buque.

3.a El herramental que se considere necesario para 
la enseñanza práctica de éstos alumnos será adquirido 
por el fondo económico del buque-escuela, en atención 
á su poco coste relativo.

4.a Se abre un concurso entre el personal de los dis
tintos Cuerpos de la Armada para redactar un Manual 
apropiado á la enseñanza que han de recibir los obre
ros torpedistas de la Escuela de Aplicación, y el cual 
ha de ajustarse al programa aprobado por esta misma 
disposición.

5.a Los manuscritos deberán presentarse en este 
Ministerio ó ante la Autoridad superior de Marina de 
quien dependa el autor, antes de terminar los seis me
ses, contados á partir de la fecha en que se publique 
este concurso en el Boletín o ficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , tomándose la última fecha de estas dos publica
ciones para la computación de referencia.

6.a Para la elección de la obra que deberá ser acep
tada será condición indispensable oír el parecer del 
Centro Técnico Consultivo de la Marina, el que á su 
vez podrá consultar directamente 6 proponer se haga, 
según los casos, á la Corporación, Junta ó personas 
que estime competentes, como dispone la base /> de la 
Real orden de 8 de Mayo de 1886.

7.a El autor de la obra que resulte preferido entre 
los que se presenten al concurso obtendrá el auxilio 
que en la Real disposición citada en la base anterior se 
concede y ios demás beneficios á que reglamentaria
mente pueda tener derecho con arreglo á la vigente ley 
de Recompensas; y •

8.a Los autores de las obras excluidas podrán reti
ra r de este Ministerio sus manuscritos cuando lo ten
gan por conveniente, solicitándolo por el conducto de
bido, y sin que le asista nirígún derecho por el trabajo 
efectuado.

De Real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento 
y fines indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1905.

VILLANUEVA
Sr. Director del personal.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se declare desierto el turno segundo ele 
concurso para la provisión de la clase de Química in
dustrial, Electroquímica y Electrometalurgia de 1$ Es
cuelas Superior de Industrias de Béjnr, y que se anun
cie al turno siguiente* que es el tercer o de concurso, ó 
sea concurso libre, con arreglo á loxli? puesto en el Real 
decreto de 10 de Julio de 1903.
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De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 

efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto e! turno segundo de 
concurso para la provisión de la plaza de Profesor es
pecial de Carpintería artística de la Escuela Superior 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, y que se 
anuncie al turno siguiente, que es el tercero de concur
so, ó sea concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el segundo turno de 
concurso para la provisión de la clase de Física indus
trial de la Escuela Superior de Industrias de Las Pal
mas, y que se anuncie al turno siguiente, que es el ter
cero de concurso, ó sea concurso libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección técnica (Aritmética 
y Geometría), vacante en la Escuela Elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Málaga, al turno correspon
diente, que es el de oposición, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto y reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de 
Ayudante numerario de la Sección técnica de la Escue
la Elemental de Industrias y Bellas Artes de Oviedo al 
turno correspondiente, que es el primero de concurso, 
ó sea entre Ayudantes numerarios de las mismas Es
cuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
reglamento de 4 de Enero de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ILmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Ayú
dente numerario de la Sección artística de la Escuela 
Elemental de Industrias y Bellas Artes de Oviedo al 
turno correspondiente, queevS el primero de concurso, 
ó sea entre Ayudantes numerarios de las mismas Es
cuelas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y 
reglamento de 4 de Enero de 1900,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

'S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á oposición la plaza de Auxiliar Profesor 
de Fragua, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
que se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de 
Zaragoza.

De Real orden j o  digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. J. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, á D. Juan López Gó
mez Profesor numerario de Química industrial, Elec
troquímica y Electrometalurgia de la Escuela Superior 
do Industrias de Santander, con el sueldo anual de 
3 000 pesetas y demás ventajas'que le concede la ley.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos ele D. Juan López Gómez.
Doctor en Farmacia.
Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Licenciado en Medicina.
Ayudante de la Sección de Ciencias del Instituto de San 

Isidro de Madrid, nombrado por Real orden de 18 de Enero 
de 1905.

Ha sido Auxiliar numerario del Instituto de Murcia desde 
17 de Mayo do 1883 hasta 26 de Abril del901, en que cesó por 
liaber solicitado y obtenido la excedencia voluntaria.

Durante estos diez y ocho años estuvo encargado en diver
sas ocasiones de casi todas las asignatnras de la Sección de 
Ciencias.

Ha sido Juez de exámenes y oposiciones.
Encargado del Instituto meteorológico de Murcia desde 

1885 hasta 1893.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por Real orden del 

Ministerio de Hacienda de fecha 8 de Marzo último, 
dictada á propuesta de dicho departamento y de acuer
do con el Consejo de Ministros, que se excluyan del 
Catálogo de montes públicos de la provincia de Teruel 
los lotes números 2.262 y 2.263 del inventario de los 
Propios de Ojos Negros, enajenados por la Hacienda 
en 18 de Noviembre de 1893; y teniendo en cuenta que 
por formar parte dichas fincas del monte de utilidad 
pública denominado La Sierra, del término y Propios 
de Ojos Negros, su segregación del Catálogo habrá de 
efectuarse mediante deslinde de dicho predio; debiendo 
estimarse el caso presente como uno de los especiales á 
que se contrae el art. 19 del Real decreto de 1.° de Fe
brero de 1901 para que puedan practicarse deslindes 
parciales;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que por el Distrito forestal de Teruel se proceda al des
linde parcial del citado monte La Sierra, en la parte 
que confina con las dos fincas de que se ha hecho mé
rito, á cuyo fin el Ingeniero Jefe de dicha dependencia 
deberá redactar la correspondiente Memoria prelimi
nar y presupuesto de gastos, con sujeción á las instruc
ciones de la Real orden de 4 de Diciembre de 1899.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimien
to y efectos, encareciéndole que se publique esta sobe
rana disposición en la G ac e ta  de  Ma d r id , cumpliendo 
así lo prevenido en el mismo art. 19 del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1901, ya citado. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

Visto el expediente y proyecto tramitado á instancia 
de D. Carlos Fernández Vicuña en solicitud de que se 
le conceda autorización para establecer en el muelle 
del puerto de esa capital una báscula de cubilaje, fiel
mente contrastada, de servicio público, para el peso de 
mercancías, carros y vagones de tranvía, toda vez que 
la mayor parte de las mercancías, y muy principal
mente los carbones, carecen de la debida comproba
ción de peso, dando lugar á reclamaciones y á dificul
tar la regularidad de las operaciones de transacción: 

Resultando que el emplazamiento de la expresada 
báscula debe determinarse de acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, y que las tari
fas que habrán de ser aplicadas han sido publicadas en 
el Boletín oficial de la provincia, sin que se haya re
clamado contra ellas: ✓ -

Resultando que en el expediente citado han informa
do el Ingeniero encargado' del servicio de puertos de 
San Sebastián, el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la demarcación de Vascongadas y Navarra y  ese Go
bierno; apareciendo unánimes dichos informes en la 
conveniencia del servicio de que se trata:

Considerando que la instalación de la báscula de cu
bilaje viene á llenar una ijecesidad para el servicio pú
blico, que no constituye monopolio y facilita el tráfico 
del puerto;

De conformidad con los informes emitidos y con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto conceder á Don 
Carlos Fernández Vicuña la autorización solicitada, 
imponiendo al concesionario las prescripciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado, fijando el emplazamiento de la báscula* en 
las proximidades del punto señalado en el plano, para 
que pueda servir tanto á los carros cargados como á 
los vagones del tranvía que ingresen en el puerto.

2.a Los carriles de la plataforma serán del tipo Fé
nix, establecido por la Compañía del tranvía de San 
Sebastián, y no presentarán, ni éstos ni la plataforma, 
resalto alguno sobre el pavimento del muelle, para que 
el tránsito se pueda realizar sin dificultad.

3.a Será obligación del concesionario reponer con

esmero la parte del piso del muelle que sea necesario 
remover para instalar la báscula.

4.a Será también de su obligación conservar la zona 
contigua á la báscula en sus cuatro lados en una faja 
de 0*50 metros.

Queda obligado el concesionario á prestar el servi
cio de la báscula á todo el que lo pida, guardando tur
no riguroso de antigüedad cuando hubiere más de una 
petición.

5.a El concesionario aplicará la tarifa de tres cén
timos de peseta por cada 100 kilogramos ó por cada 
fracción de peso inferior á esta cifra; siendo para el 
Estado completamente gratuito el tráfico ó uso que 
haga de la báscula.

6.a La tarifa se hallará expuesta al público en la 
casilla del pesador, en la que deberá constar que el 
concesionario es responsable de los daños y perjuicios 
que se originen por roturas y averías de la báscula, ex
ceptuándose únicamente los casos en que los pesos que 
se presentaren fuesen superiores al límite admitido en 
ella.

7.a El emplazamiento de la báscula se efectuará en 
la parte del muelle que designe el Ingeniero Jefe de la 
demarcación.

8.a En el plazo de un mes, á contar de la fecha de 
la concesión, consignará el concesionario como fianza 
en la Caja general de Depósitos, ó Sucursal de San Se
bastián, la cantidadjde 250 pesetas, que le serán devuel
tas cuando acredite haber terminado las obras y cum
plido estas prescripciones.

9.a Las obras se empezarán en el plazo de* dos me
ses y se terminarán en el ocho, á partir de la fecha de 
la concesión.

10. La báscula no se pondrá en servicio hasta que 
lo autorice por escrito el Ingeniero Jefe de la provin
cia, después de hacer las debidas pruebas de estabili
dad y resistencia.

11. Todos los gastos que origine la inspección y v i
gilancia, encomendadas al Ingeniero Jefe, 3£í como las 
pruebas, serán de cuenta del concesionario.

12. Esta concesión se otorga por plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de ter
cero, y caducará con pérdida de la fianza si el conce
sionario faltase á cualquiera de las condiciones im
puestas.

13. Caducará también en el caso de que el Gobierno 
crea conveniente al interés público ejecutar en el pun
to de emplazamiento de la báscula obras ó hacer insta
laciones para las que juzgue debe desaparecer aquélla.

14. La concesión de que se trata queda sujeta al 
cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 acerca del contrato de accidentes del 
trabajo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la demarca
ción de Guipúzcoa y Navarra, y del interesado, á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa (San

Sebastián.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Hoja de servicios correspondiente al Real decreto pro

moviendo á Magistrado del Tribunal Supremo á Don
Camilo María Gullón del Río.

Méritos y servicios de D. Camilo María Gullón del Río.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 29 de Enero de 1872, habiendo ejercido la A bo
gacía en Astorga desde 1874 hasta Diciembre de 1878.

En los bienios de 1874 á 76 y 1877 á 79 desempeñó el cargo 
de Juez municipal de Astorga.

En 2 de Julio de 1877 fué autorizado para servir el Juz
gado de primera instancia en dicha ciudad, posesionándose 
en 1.° de Agosto siguiente.

En 16 de Octubre de 1868 fué nombrado Oficial del Go
bierno civil de Madrid; tomó posesión en el mismo día.

En 27 de Octubre de 1870 se le nombró Oficial del Gobier
no civil de Oviedo, posesionándose en Noviembre siguiente.

En 24 de Febrero de 1872 se le trasladó con igual cargo al 
de Zamora.

En 13 de Diciembre de 1878 fué nombrado Relator de la 
Audiencia de Valladolid, previa oposición, y por haber obte
nido el primer lugar en la terna; tomó posesión en 9 de Enero 
de 1879.

En 22 de Junio de 1881 se le nombró, en virtud de permu
ta, Secretario de gobierno de la Audiencia de Valladolid, de 
cuyo cargo se posesionó en 2 de Julio siguiente.

Én 7 de Junio de 1883, nombrado Magistrado de la Audien
cia de lo criminal de Zamora; se posesionó en 5 de Julio si
guiente.

En 7 de Noviembre de 1884, trasladado á la de Salamanca; 
posesión en 5 de Enero de 1885.

En 15 de Marzo de 1886, promovido en el turno 4.° á Fiscal 
de la de Jerez de la Frontera.

En 3 de Mayo del mismo año, trasladado, á su instancia, ¿  
Magistrado de la territorial de la Coruña; posesión en 15 del 
mismo mes.

En 26 de Abril de 1893, promovido en el turno 1.° á Fiscal 
de la territorial de Albacete; posesión en 6 de Mayo si
guiente.

En 29 de Agosto del mismo ano, declarado excedente, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 7.° de la ley Pre
supuestos de 1893-94, cesando en 31 de dicho mes,,
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En 23 de Octubre de 1893, nombrado, en el turno 2.°, Fis
cal de la Audiencia provincial de Barcelona, tomando pose
sión en 14 de Noviembre.

En 10 de Febrero de 1894, el Fiscal del Tribunal Supremo 
le propone para que se le condecore en forma proporcionada 
á su cátegoría, y se haga constar en su expediente los extra 
ordinarios servicios que prestó en la instrucción de los su
marios instruidos por los asesinatos cometidos en el Teatro 
del Liceo, de Barcelona, y por el atentado contra el Gober
nador de aquella provincia.

En 4 de Junio de 1894, trasladado, á sus deseos, á la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Burgos, de la que 
se posesionó en 4 de Julio siguiente.

En 8 de Junio del mismo ano se le significó al Ministerio 
de Estado para una Encomienda de número de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III.

En 31 de Agosto siguiente, el Ministerio de la Guerra le 
recomienda por los distinguidos servicios que prestó con 
motivo de los procedimientos á que dió lugar el atentado co
metido en Barcelona contra el Capitán general D. Arsenio 
Martínez Campos.

En 13 de Febrero de 1899, nombrado Presidente de la Au
diencia territorial de Sevilla; posesión en 9 de Marzo.

En 27 de Agosto de 1902, trasladado á igual cargo de la de 
Valencia, del que tomó posesión en 25 de Septiembre.

En 1.° de Octubre de 1903, trasladado á la Presidencia de 
Pamplona.

En 23 de Noviembre siguiente, nombrado, á su instancia, 
Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid, y se pose
sionó en 19 de Diciembre.

En 8 de Abril de 1905, nombrado Juez especial para ins
truir el sumario incoado con motivo del hundimiento del 
tercer deüósito de asmas de esta Corte.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a .  C l a s i f i c a d o r a  
de  o b lig a c io n e s  p ro c e d e n te s  de  U l t r a m a r .

Secretaría.
Habiéndose padecido un error de copia en la relación nú

mero 1, perteneciente á la «Habilitación encargada de las in
cidencias de la Escuadra del Atlántico», publicada en la Ga
ceta de 27 de Enero próximo pasado, en el núm. 110, corres
pondiente al acreedor Pedro Fernández Gómez, se rectifica 
por haberse justificado que éste se llama Pedro Fernández 
García.

Madrid 6 de Julio de 1905. =E1 Secretario, Regino Escale- 
ra.=V.° B.°=rEl Presidente. Sasrasta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  l a  D e u d a  
y C la s e s  p a s iv a s .

Sección 1.a.—Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido extravío las inscripciones del 3 por 100 

consolidado números 12.895, de37.293450 reales vellón de ca
pital, y número 38.251, de reales vellón 21.148‘55, emitidas á 
favor del Ayuntamiento de Riudoms (Tarragona), se previene 
á la persona en cuyo poder se hallen las entregue en esta Di
rección general ó en la Delegación de Hacienda de Tarragona, 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la ci
tada provincia; en la inteligencia que de no verificarlo serán 
declaradas nulas y fuera de circulación, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y Orden del 
Poder ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 24 de Junio de 1905.=E1 Director general, P.O., 
Carlos Vergara. X—1554

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D irección  de H id ro g ra fía .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
Las potencias luminosas son de 12.500 lámparas Cárcel s, 

para el destello blanco, de 2.000 para la luz blanca, de 2 500 
para el destello rojo y de 400 para la luz tija roja. Los alcan
ces luminosos medios son: de 32 millas para el destello blan
co, de 23 millas para la luz fija blanca, de 24 millas para el 
destello rojo y de 19 millas para la luz fija roja.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 48.
Carta núm. 465 de la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 265.

OCEANO PACIFICO 
I s la s  F i l ip in a s .

Cebú (costa Tí".)—Islote Tánguingui.—Luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 188/885. París, 1905.

Núm. 3 60, 1905.—Ha comenzado á prestar servicio  ̂la luz 
de grupos de destellos blancos en el islote Tanguíngui y está 
encendida sobre una torre de acero de 34 m. de altura, pinta
da de negro.

La luz enseña grupos de dos destellos blancos separados 
por ocultaciones de dos y medio segundos y seguidos de ocul
taciones de siete y medio segundas.

La luz está elevada 39 m. sobre la pleamar y es visible á 17 
millas.

Situación aproximada: 11° 29' 30" N. y 129° 55' 20" E.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 186.
Carta núm. 61 de la Sección V.
Derrotero núm. 9 A, pág. 531.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

I n s p e c c ió n  g e n e r a l  de  S a n id a d  In te r io r .
Lista por orden alfabético de apellidos de los señores que 

constituyen el Cuerpo de Médicos de Aguas minerales habili
tados á los efectos del art. 164 de la instrucción general de 
Sanidad y de las Reales órdenes de 28 de Octubre. 27 de Di
ciembre de 1904 y 20 de Junio próximo pasado y de las órde
nes de 5 de Noviembre de 1904 y 26 de Junio último.

Abós y Ferrer, D. Angel.—Acosta Hernández, D. Leopoldo. 
Alonso Alvarez, D. Benito Alfredo.—Alvarez de Cienfuegos, 
D. Antonio.—Alvarez Mon, D. José María. —Ballester Mil lán, 
D. Amado.—Becares Fernández, D. Francisco.—Bercial Gon
zález, D. Aniceto.—Blanco y Fernández, D. Gonzalo.—Bobo 
Diez, D. Isaías.—Bort Olmos, D. Manuel.—Bonthelier Salda- 
ña, D. Miguel.—Bricio y Chamorro, D. Emilio de.—Brillásy 
Martín, D. Jaime.—Calvo Conejo, D. Vicente.—Cantalapiedra 
Equiroaín, D. Santiago.—Cardenal Navarro, D. Felipe.—Ca
rrasco Martínez, D. Emilio.—Carrero Goyanes, D. Narciso.— 
Carrillo Garrido, D. Gervasio.—Casado Torreblanca, D. José 
María.—Cebrián Pons, D. Julio.—Cilleruelo González, D. Cle
mente.—Callado Gome#, D. Tomás.—Compani Jiménez, Don

Juan.—Cortezo y Collantes, D. Víctor.—Crons Illa. D. José. 
Cruz y Fernández Cañedo, D. Juan José de la.—Cubells y 
Blasco, D. Arturo. —Chiarri Torrente, D. Pedro. —Desfilis 
Pascual, D. Manuel.—Eleizegui y López, D. José Ignacio.— 
Escribano Alvarez, D. Mariano. —Espurza Domínguez, D. Es
teban.—Fernández Sanz, D. Enrique.—Ferrer Piera, D. Pa
blo.—Fresno y Eguiluz, D. Eduardo del.—García del Mazo, 
D. José.—García Muñoz, D. Clodoaldo.—García Tapia, 1). An
tonio.—García Marín, D. José.—Garrido Sánchez, D. Primo. 
Gaztelu Zabarte, D. Teodoro.—González y González, D. Cami
lo. —González y Muñoz, D. Pablo. —González y Peláez, D. Juan 
José. — González y Deleito, D. Federico. —Hernando Ortega, 
D. Teófilo. —Hinojar y Pons, D. Adolfo.—Iglesias y Carral, 
D. Manuel. —Infante y Ortiz, D. Luis. —Iñiguez y Moral, Don 
Pablo. —Izquierdo Gómez, D. Vicente. —Laúdete Aragó, Don 
Bernardino.—Leoz y Ortín, D. Galo Nicanor.—López Martí
nez Carrasco, D. Eduardo.—Lotero Fernández, D. Laureano. 
Llabrés Fornés,D.Lorenzo. —Llisterri Ferrer, D. José. — Llan- 
gort Planas, D. José.—Mangrané Escardó. D. José. —Mañeru y 
Roncal, D. Mariano.—Maraver Jiménez, D. Francisco.—Mar
tín Arquellada, D. Aurelio.—Martín Hernández, 1). Octavio. 
Martínez Navarro, D. Emilio.—Mascaró Castañer, 1). José Ma
ría.—Mayoral y Carpintero, D. Pedro.—Medina González. Don 
Manuel. -Méndez del Cano, D. Eduardo.—Méndez y Jiménez, 
D. José.—Modet Aguirrebarrena,D. Luis.—Morales Salomón, 
D. José. — Mozota Vicente, D. Saturnino. —Muñoz Pérez, Don 
José.—Navarro Fernández, D. Antonio.—Nogueras, D. Ma
nuel.—NovoCampelo, D. Antonio.—Ocañay López, D. Carlos. 
Olea y Aguilera, D. Segundo de.—Oliva y "Cano, D. Luis de 
la.—Olivares y Sesmilo, D. Laureano.—Palá Soteras, D. José. 
Palancar Tejedor, D. José.—Pamplona y Azcón, D. Sebastián. 
Parache Asparé, D. Félix.—Pérez y Serrano, D. Luis.—Pevrí 
Rocamora, D. Jaime. —Piquer y Martin Cortés, D. Alfredo de. 
Portella y Torruella, D. Ricardo.—Ratera y Botella, D. San
tiago.— RoblesNisarre, D. Leopoldo.—Rodrigo Lavín, D. Leo 
nardo.—Rodrigo Lavín, D. Felipe.—Rodrigo Lavín, D. Cipria
no.—Rodríguez García, D. Carlos.—Rodríguez Ronco, D. An 
tonio.—Rodríguez Ruiz, D. Rafael.—Rodríguez Trigueros, 
D. Isidoro.—Roig Mir, D. Vicente.—Romero Molezum, Don 
Francisco.—RuizLleonart, D. Mariano. —Salas Vaca, D. José. 
Salvá Jiménez, D. Enrique.—Sama Fernández, D. Luis.—Sán
chez Martínez, D. Feliciano.—Sánchez Real, I). Nicolás.— 
Sánchez Reyes, D. Antonio.—Sánchez Covisa, y Sánchez Co
visa, D. Isidro.—Sánchez Covisa y Sánchez Covisa, D. José. 
Santos Revuelta, D. Timoteo.—Sócrates González Fernández, 
D. José.—Tamarit Olmos, D. Pedro.—Tena y Sicilia, D. Joa
quín.—Torre y Sánchez, D. Casimiro de.—Torresano y Aleo- 
lado, D. Miguel.—Vázquez de Prada y Alonso, D. Andrés 
Aniano. —Vázquez Figueroa, D. Ricardo. —Vázquez Lefort. 
D. Manuel. — Velasco Pajares, D. José.—Vila Barberá, D. Ra
món.—Villanueva Calleja, D. Eugenio.—Vives Miralles, Don 
Francisco.

Madrid 3 de Julio de 1905.=E1 Inspector general, Eloy Be-

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de Zaragoza 

la plaza de Auxiliar Profesor de Fragua, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Profesor Veterinario ó tener aprobados los 
ejercicios de reválida.

Los aspirantes oresentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. Los do
cumentos que acrediten su capacidad legal, y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los entregarán al Tri
bunal, así como también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio referente al grupo de enseñanza respectivo al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 5 de Julio de 1905.=:E1 Subsecretario, Rosales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección artística, vacante en la 
Escuela Elemental de Industrias y Bellas Artes de Oviedo, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares 
ó Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é Indus
trias, sean elementales ó superiores, que lleven dos años de 
servicio ó que tengan, derechos adquiridos, según determina 
el art. 50 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaowta de 
Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarse en los Bo'etines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industríaselo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, se anuncia la provisión por oposición libre de la plaza 
de Ayudante numerario de la Sección técnica (Aritmética y 
Geometría), vacante en la Escuela elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Málaga, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Para tornar parte en las oposiciones se requiere ser espa- 
pol, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de Ja presente convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios entregará al Tribunal el programa de la asig
natura sobre que ha de recaer la oposición, que es la de Arit
mética y Geometría. *

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la

forma establecida por el reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903, debiendo cumplirse las siguientes reglas com
plementarias:

1.a El Tribunal, al aplicar el cuestionario, redactado por 
la correspondiente Junta de Profesores, separará los temas 
referentes á Aritmética de los correspondientes á Geometría* 
á fin de que en los primeros ejercicios el sorteo de temas sea 
de los dos grupos, para evitar así que puedan corresponder á 
un opositor preguntas de una sola clase.

2.a Del mismo modo se sortearán con separación las lec
ciones que en el programa de cada opositor correspondan, ya. 
á Aritmética ya á Geometría, para que saquen á la suerte 
una de cada clase, y entre ellas elija el opositor la que haya 
de aplicar.

3.a En el ejercicio práctico el Tribunal señalará á cada 
opositor los problemas que haya de resolver, tanto de Aritmé
tica como de Geometría, con separación y en días distintos.

Este anuncio debe publicarse en los boletines oficiales délas 
provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes dependientHs de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se veri fique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.—El Subsecretario, Rosales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia Ja provisión por concurso de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección Técnica, vacante en la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Oviedo, 
dotada con el sueldo anual de 1.50Ó pesetas.

Correspondiendo esta vacante ai primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares 6 
Ayudantes numerarios délas Escuelas de Artes é Industrias, 
sean elementales ó superiores, que lleven dos años de servi
cios ó que tengan derechos adquiridos, según determina el 
artículo 50 del reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación en la Gaceta de Madrid, por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y acompa
ñando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias: lo que se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Física industrial, vacante en la Escuela Superior de In
dustria < de Las Palmas (Canarias), dotada con el suelda 
aniial de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la 
ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tur
no de concurso, ó sea concurso 1 ib■ ̂ e, podrán acudir á él to
das las personas que se consideren con aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial* 
y acompañando en todo caso los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias v por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que Jas Autoridades respectivas dispongan, 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.r=El Subsecretario, Rosales.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una Cátedra 
de Química industrial, Electroquímica y Electrometalurgia* 
vacante en la Escuela Superior de Industrias de Béjar, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que 
le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer 
turno de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él 
todas las personas que se consideren con aptitudes y méritos- 
suficientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio* 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, si pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficiala 
y acompañando en to lo caso los documentos que acrediten 
su capacidad legal, así como los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de la» 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio;’lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que as’ se verifique >in más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Profesor especial de Carpintería artística, vacante en la Es
cuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz* 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demás ventajas, 
que le concede la. lev.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al tercer tu r
no de concurso, ó sea concurso libre, podrán acudir á él todas; 
las personas que se consideren con aptitudes y méritos sufi
cientes para desempeñar el cargo y reúnan las condicionas 
siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término imprrogabíe de sesenta días, á contar desde el si
guiente á la publicación de este anuncio en'la Gaceta de Ma
drid. por conducto y con informe de sus respectivos Jefes si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza oficial, y acom
pañando en todo caso los documentos que acrediten su capa
cidad legal, así como los méritos y servicios que les conven
ga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las. 
provincias y por medio de edictos en todos lo.̂  establecimien
tos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de !9Q5;=El Subsecretario. Rosales,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN G ENERAL DE L A  DEUDA Y  C L A S E S  P A S IV A S

líS e S a c io n  d e  l a s  i n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  l O d  e n u í i d a s  p o r  e s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  M a y o  ú l t i m o  p o r  l o s  c o n c e p t o s
q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n *

5? itécibos 
i metálico 

intereses 
atrasados.

c M 5
l | |  CONCEPTOS PRO CED ENCIA C O R P O R A C I O N E S  P R O V IN C IA S

Capitales.  p<

Pesetas. Pesetas.

136.274-54 
166 597*78

»
»

i UtMU>.........................................  .......... J-x .7 ^ o. ......................................................... ..................  ..............

51 Id e m ............................................... C reación.................  ídem de Valcabado..................... .............................................................. .................  Zam ora.............
52 Id em ............................................... Id e m .......................  E i mismo Ayuntam ien to...................................................................... .......................  Idem  ..................

g ra fe ................... Tdern.................................................................................................................................  I d e m . . . ............

55 Id e m ...............................................  Resto de o t r a ........ Ayuntam iento de V illa liam ete ................................................................................... Valladolid  . . . . .
56 Id e m ...............................................  Id e m .......................  Idem de C elia .................................................................................................................  T e ru e l...............
57 Id e m ............................................... Id e m .......................  Idem de Santo Dom ingo de Silos ............................................................................... Burgos ..............

626‘97 
730*53

1.437*10
710*34

5.770l26
60.320*46
3.514H4

»
»

369*23
»

»
»

5.273 B eneficencia.................................  Conversión del 3 al
4 por 100.............  Hospital de San Mateo de Sigiienza, provincia de Guadalajara, por bienes

vendidos en la de S o r ia ........................... ........... ........................................... ......  Guadalajara.. . .
81 Idem . * ...................  Id e m .......................  Pobres de Fuentelaencina, prov incia  de G uadala jara :. . . ............ ......................  Id e m ...............

503185 
2.007163

328*78 
1.254*36

2.617 Particu lares y colectividades in 
transferib les .............................  De títulos al porta-

* dor..................... .. Ayuntam iento de Pezuela de las Torres, p rovincia  de Madrid, y  cuyos in tere
ses percib irá la referida Corporación, sin que por causa alguna pueda con
vertirse nuevamente ésta inscripción en títu los al portador ..........................  M adrid ............ .

18 Id e m ....... ... .........................  Id e m ........................ A s ilo  ITosnital Menés del V a lle  de Mena, dom iciliado el pago de' intereses en
este Cen tro....................................................... ........... ................... ........................... Id e m ____. . . . . .

los A sociados............................... ................. ............................................................  Idem ¿................

su madre, para premios trienales que concederán las Academ ias Real E s 
pañola de la  H istoria  y de Ciencias Exactas....................................... ...............  Idem  . ; . . . . . . . .

drid A lca lá  el cum plidor para d istribu ir entre pobres enfermos los in tere
ses que pagará la D irección general de la Deuda.................................. ........ . Id e m ........ .........

23 Id em ..............................................  Conversión del 3 al
4 ñor 100............ L a  .Tunta del Pósito de la ciudad de Sanlúcar la  Mayor, prov incia  de Sevilla . S e v il la . . ............

de Bracamonte, provincia de Sa lam anca.......................................................... . Salam anca........
369 Particulares y colectividades

transferid les.............................  De títulos al porta
dor.......................  Patronato de las Escuelas de Echavarri, p rovincia  de V izcaya, para cobrar

los intereses en la Delegación de dicha p ro v in c ia ..................;................ .. V izca ya . ............

75.000 

2.000 

5.000

125.000

128.500

1.156413

10.815*70

67.000

»•

»

»

»

722*49

6.759*26

»

792.965*93 9.434*12

C O U T E R S I O I E S

CRÉDITOS AM O R TIZA D O S
E F E C T O S

CRÉDITOS EM ITIDOS
Pesetas.

E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

7 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, im portantes en ju n to . . ..

4 T ítu los d é la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie A , números 63.796, 
797, 210.103 v 210.ÍO L ......................... ............................................... ..................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 232, del ramo del Clero, por capitalización
de intereses rasados...................................................... :............................... .

1.506*02 3 T ítu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A , 
números 833.949 al 833.951, y  2 Recibos á m etálico por los 
intereses atrasados................................ .............. .

2.000 Para su conversión en una Inscripción intransferib le del 
4 por 100...................... ........................... ....... ; . . . . . . ...............

3.908*71 3 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, 
números 833.952, 833.954; 1 serie B , núm. 150.665, y  1 R e 
siduo de la propia clase y  renta, núm. 65.194___ . . " ...........

104.299*25 6 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A , 
números 833.954 á 833.956; 1 serie B , núm. 150.666; 2 se
rie F ,  números 40.682, 40.683, y 1 Residuo^¡de la propia c la 
se y renta, núm. 65.195........... *........ ......... .\ ............. .

171.813*27 3 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior; 3 serie A, 
números 833.957 á 833.959; 1 serie B , núm. 150.667; 1 serie 
O, núm. 174.904; 1 serie D , núm. 70.465; 3 serie B, núm e
ros 40.684 á 40.686, y  1 Residuo de la propia clase y  renta, 
número 65.196...............................................................................

112.725*27 3 T ítu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie D , 
número 70.466; 2 serie F , números 40.687, 40.688, y  1 R e 
siduo de la  propia clase y  renta, núm. 65.197 . . . . . * ............

1 A. T lili IDQ nP lo UpuiIq nQnnQ'f no o] A r\nr» 1 AA O

1.500

v

352 50

1 Inscripción del í- por 100, núm. 226, del ramo del Clero, por capitalización 
de intereses atrasados..............................................................................................

1 Inscripción del 1 por 100, núm. 268, del ramo del Clero, por capitalización 
de intereses atrasados........................ ......................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 260, del ramo del C lero, por capitalización 
de intereses atrasados..............................................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 256, del ramo del Clero, por capitalización de

3.908*71

104.299*25

171.813*27 

112.725*27

»

1 Inscripción del i  por 100. núm. 258, del ramo del Clero, por capitalización de

íu .w o  uu “i  xiluiuí? uc id ucuiid, poipeiud a ie t poi íuu in ter io r , ¿ serie 
A , números 834.020 834.021; 1 serie B , núm. 150.675; 1 serie 
D ,  núm. 70.471, y 1 Residuo de la propia clase v  renta, nú 
mero 65.205.......... ................................................; ........... I . . .

I Q v4 ri t , Q K • P i4n lAr» Hn lo TN O n H a v\ /\vjv\ a 4*ii n ni A ■i\n n 1 AD A t

16.063*60

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 252, del ramo del Clero, por capitalización 
de intereses atrasados..................................... . ..........

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 6o, del ramo del Clero, por capitalización de 
intereses a trasados................................................... ..

O 11 LUIOS (1(3 I<x JJoUQa, perp6lrUcL 0,1 pOi íuu intci 101 , 4 S6110 s\.?
números 834.016 á 834.019; 1 serie C, núm. 174.909; 1 serie 
JD, núm. 70.470, y  1 Residuo de la propia clase y renta, nú
m ero 65.204...... ............ .......................... .. . .

16.331 ‘58 4 T ítu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A , 
números 834.013-834.014; 1 serie B , núm. 150.673; 1 serie 
JD, núm. 70.469, y  1 Residuo de la  propia clase v renta, nú 
m ero 65.202................ .................“......................

21.875 6 Títu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A , 
números 834.005 á 834.007; 1 serie B , núm. 150.671; 1 se
rie C, núm. 174.907; 1 serie D , núm. 70.467, y 1 Residuo de 
la  propia clase v  renta, núm. 65.199 .................... .

589.739*88 17 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior; 4 serie A , 
números 834.008 á 834.011; 1 serie JD, núm. 70.468; 1 serie 
B, núm. 50.559; 11 serie B, números 40.689 á 40.699, y  1 R e 
siduo de la propia clase y  renta, núm. 65.200.... .......

4.016*87 4 Títu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A , 
números 833.960 á 833.962; 1 serie B , núm. 150.668, y  1 R e 
siduo de la  propia clase y  renta, núm. 65.198..... .......

1.142*92 1 T ítu lo  de la  Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A , 
número 834.024, y  5 Recibos á m etálico por los intereses
atrasados..........................................

50.000 Para su conversión en una Inscripción intransferib le del 4
por 100..................................................

10.025*65 16 Títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 15 serie A , 
números 834.025 á 834.039; 1. serie B , núm. 150.676 y  7 R e 
cibos á m etálico por los intereses atrasados........ .

166.154*66 7 T ítu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior; 2 serie A , 
números 834.040-834.041; 1 serie B , núm. 150.677; 1 serie 
JD, núm. 70.472; 3 serie B , números 40.708 á 40.710, y  1 R e
siduo de la propia clase v  renta, núm. 65.207.............

169.221*26 1 T ítu lo  dé l a  Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie B , 
número 150.679, y  1 Residuo de la propia clase y  renta, nú
mero 65.209..... ........................................_______

19.846*59

16.331*58 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 2.606, del ramo del Clero, por capitalización
21.875

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 271, de Particulares y  C olectiv idades..........

30 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, importantes en jun to___

1 Titu lo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, núm. 28.470........

43 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. .

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 290, por capitalización de intereses atrasados 

Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 6.025, del ramo de P rop ios____

589.739*88

4.016*87

500

»

10.000

166.154*66

2.623*48

»

529*92

1.180*33

>

*
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CREDITOS AMORTIZADOS

E F E C T O S
CREDITOS EMITIDOS

E F E C T O S METALICO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Parte de una inscripción del 4 por 100, núm. 6.050, del ramo de Propios----- 138.874‘23 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie R,
número 150.678, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.208.............................................................................. 2.599*69 V

7 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por. 100 interior, importantes en junto— 2.002B6 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 834.065 al 834.068................................................... 2.000 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 4.853, de Beneficencia..................................... 36.841'15 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 834.045 á 834.047 ; 2 serie C, números 174.910- 
174.911; 1 serie E , núm. 150.561. y un Residuo de la pro
pia clase y renta, núm. 65.210................................................ 36.841* 15

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 234, del ramo del Clero, por capitalización
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, 

números 834.048*834.049; 2serie O, números 174.914-174.915; 
1 serie R, núm. 50.563; 2 serie F , números 40.712-40.713, y

de intereses atrasados........................................................................................ 136.416*34

1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.212............. 136.416*34 !>
1 Inscripción del 4 por 100, núm. 244, del ramo del Clero, por capitalización

de intereses atrasados........................................................................................ 97.875*80 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie C, 
números 174.912-174.913; 1 serie R, núm. 70.473; 1 serie E, 
núm. 50.562; 1 serie R, núm. 40.711, y 1 Residuo de la pro
pia clase y renta, núm. 65.211............................... ................ 97.875*80

1 Inscripción del 4 por 100, núm, 285, del ramo del Clero, por capitalización
de intereses atrasados......... ....................... .................................................... 4.527754 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 

números 834.050 á 834.053; 1 serie R, núm. 150.680,y 1 Re
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.213...................... 4.527*54 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 278, del ramo del Clero, por capitalización
de intereses atrasados............... .............................................. ..................... 18.450*05 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, 

número 834.054; 1 serie C, núm. 174.916; 1 serie R, núme
ro 70.474, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número
65.214............................................................................ 18.450*05

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 274, del ramo del Clero, por capitalización
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

números 834.055-834:056, y 1 Residuo de la propia clase y
de intereses atrasados.................................................................. ............. . 1.407k 70

renta, núm. 65.215................................................................. 1.407^70 »
1 Inscripción del 4 por 100, núm, 283, del ramo del Clero, por capitalización

8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 
números 834.061 á 834.064; 2 serie C, números 174.918- 
174.919;s 1 erie R , núm. 70.475; 1 serie R, núm. 50.565, y 1

de intereses atrasados....... .................................................... .................... 49.962*24

Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.218................. 49.962*24 »
1 Inscripción del 4 por 100, núm. 270, del ramo del Clero, por capitalización

25.157*32de intereses atrasados........................................................................................ 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie R, 
número 50.564, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.217.............................................................................. 25.157*32 »

1 Inscripción del 4 por 100, núm. 276, del ramo del Clero, por capitalización
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 

números 834.057 á 834.060; 1 serie O, núm. 174.917, y 1 Re
de intereses atrasados.................... ................................................ ................. 7.484*28

siduo de la propia clase y renta, núm. 65.216........... .......... 7.484*28
1 Inscripción del 4 por 100, núm. 280, del ramo del Clero, por capitalización

de intereses atrasados.................................................. ................................ 2.605.72 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie R, 
número 150.681, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.219....... " ........................................................... ......... 2.605*72

Conversión del 50 por 100, de extracto inscripción, núm. 244 . . . . J. . . . . / : . . 344*37 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.221 ................................................................................. 150*66 »

Conversión del 50 por 100, de un extracto de una inscripción, núm. 244. . . . . 344747 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 65.222, y 4 Recibos á metálico por los intereses atra
sados............................................................ ............................ 92*05 120*43

2 Certificaciones de Deuda consolidada al 5 por 100; 1 serie G, núm. 982, y 1
serie K , núm. 570............................................... ............................................... 6.000 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

números 834.073 á 834.075; 2 Residuos de la propia clase 
y renta, numero, 65.223 y 65.224, y 2 Recibos á metálico
por los intereses atrasados..................................................... 2.213*96 323*98

1 Certificación procedente del ramo de Conversión de Cargas de Justicia, nú
mero 16.278......................................................................................................... 7.090 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, 

números 834.087 á 834.090; 1 serie C, núm. 174.920, y 1 Re
siduo de la propia clase y renta, núm. 65.225...................... 7.090 y>

1 Certificación procedente del ramo de Conversión de Cargas de Justicia, nú-'
mero 16.279.......................................................................... . ....................... 20.057 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie R, 

número 150.683; 1 serie O, núm. 174.921; I serie R, núme
ro 70.476, y 1 Residuo de la propia clase y renta, número
65.226.................................... ........................... ....................... 20.057

1 Certificación procedente del ramo de Conversión de Cargas de Justicia, nú
mero 16.280.....................................................• • • • •..................* • • ................... 5.442*75 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, 

núm. 174.922, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.227............................................................................... 5.442*75 »

1 Certificación procedente del ramo de Conversión de Cargas de Justicia, nú
mero 16.281....................................................................... . ..Y ...................... 2.888*50 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie R, 

núm. 150.684, y 1 Residuo de la propia clase y renta, nú
mero 65.228.................. ............................................................ 2.888*50

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A, números
63.794 y 63.795; 1 serie R, núm. 1.022; 1 serie R, núm. 26.215, y 2 serie R,
números 6.876 y 10.289................................................... ................................. 128.500 Para su conversión en una inscripción instransferible del 4

por 1-00......................................................................................
Parte de dos inscripciones del 4 por 100, del ramo de Propios, números 8.417

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie A, 
núm. 834.095; 1 serie G\ núm. 174.923, y 1 Residuo de la

y 9.6607./............................................................... . . ..................... ................... 66.277*40

propia clase y renta, núm. 65.230.......................................... 5.956*94 »
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A, números 279.869,

774.354 á 774.356; 1 serie R , núm. 28.326; 1 serie R , núm. 35.234, y 1 serie
F, núm. 24.215..................................................... ............................................ 67.000 Para su conversión en una inscripción transferible del 4

3.515*60
por 100..................................................................................... ••> »

15 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto... 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 834.098 al 834.104, y 5 Recibos á metálico por los
intereses atrasados.................................................................. 3.500 2.157l83

2.289.765*25 1.674.147*85 4.664*99

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
E F E C T O S

Pesetas.
FECHA DE SU AMORTIZACION

E F E C T O S  ' 
Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 58.393. 
20 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie R, números

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »

46.621 á 270 y 47.961 al 970............................................................................... 50.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 49.154..

101 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 73 serie A, números 
7.169 y 70, 15.840, 16.711, 64.461 al 470, 67.641 á 650, 68.321 á 330, 69.381 
á 390, 71.111 á 117, 72.678 á 680. 111.748, 175.032 á 035, 175.349 y 350, 
177.453, 234.991 al 235.000; 11 serie R, números 438, 40.301 al 310; 16 se
rie 0 / números 6.941, 33.608, 63.724 y 725, 69.382 á 386, 389 y 390, 69.631- 
633 y 634, 69.639 y 640, y 1 serie R, núm. 13.592....................................—

5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... »

169.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 83.967. 
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números72.276

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »

al 72.280................................................................................................. ............
42 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 10 serie A, números 

157.280, 201.901 al 909; 11 serie R, números 10.831 al 840 y 70.711; 20 se

25.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » »

rie Cj números 50.761 á 770, 53.561 á 570, y 1 serie R, núm. 1.547............. 157.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905__ »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie R, número 26.061 - 
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 2 serie A, números

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1904.... >

86.745, 86.747; 5 serie C, números 39.726 al 730; 1 serie R, núm* 17.068.. 
7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 5 serie A, números 

26.597 y 598, 71.618 al 620; 1 serie ü, núm. 7.238; 1 serie R, núm. 12.563. 
26 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 14 serie A, números 

21.241 al 244, 21.428 al 430, 58.046, 188.717,237.788 al790,258.232y 258.233; 
7 serie O, números 6.948 al 950, 63.721 á 723, 63:728; 1 serie R, número.

38.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904

20.000* Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. »

16.798; 3 serie R, números 1*548 y 549, 11.367, y I serie R, núm. 5.460. 179.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..* » >
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CREDITOS AMORTIZADOS - EFECTOS DE SU AMORTIZACION - —
Pesetas. Pesetas. P esetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 8.422... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie U, núm. 61.205. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... » »

70 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 37 serie A, números
3.871 al 878, 16.712 y 16.713, 72.672 y 673,79.041 al 79.045, 79.049, 119.331
al 340, 122.604 al 606, 181.681 al 688, 181.686 al 688; 5 serie B , números
439, 29.062, 70.712, 70.714 y 70.719; 27 serie C, números 6.943 al 6.945,
12.463, 31.141 y 142̂  31.144, 31.146 al 150, 31.624 y 31.625, 31.630, 59.061
al 59.070, 69.387 y 69.638, y 1 serie E , núm. 13.925........................................ 191.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »

34 Títulos de la Deuda amórtizable al 5 por 100 interior; 13 serie A, números
21.421 al 424, 71.118, 83.269, 261.244 al 250; 2 serieU, números8.307,70.718;
16 serie C, números 12.466 al 12.468, 31.628,33.605,45.621 al 45.630, 69.381;
3 serie i), números 9.301-302 y 15.233............................................................... 129.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 39.340.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

106, 107 y 108........................................................................................................ 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. »
16 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 11 serie A, números

15.839, 111.744 á 111.746, 175.036 á 175.039. 175.345-346 y 175.348; 4 serie
C, números 12.464, 33.601 á 603, y 1 serie Z), núm. 9.303............................. 38.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905..

2 Títulos d é la  Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, número
73.329 v 330....................................................................................... ................... 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905. » , ->

12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
111.742-743, 252.951 al 252.960 ................................................... ...................... 6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie (7, núm. 44.763... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. » ->
11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

15.837, 58.044, 58.045, 175.341 á 175.344, 175.347 y 237.781 al 237.783........ 5.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

75.526 y 527........................................................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 19Ó4 » »
1 Título dé la  Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 61.049.. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905... ■> »
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números

58.047, 58.048, 261.243, y 1 serie B. núm. 8.310..................... .̂....................... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números

41.988, 41.989 v 56.653...................... ..................... ........................................... 15.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 19(̂ 4 />
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 4 serie A, números

92.331 á 334, y l serie B, núm. 73.322 ......................................................... 4.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » »
16 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 13 serie A. números

58.049, 72.671, 79.046, 181.311 al 181.320; 1 serie B, núm. 29.066, y 2 serie
67 números 31.626 y 69.388................................................................................ 19.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905__ » »

8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie D, números
12.562 y 12.564 al 12, 570.................................................................................... 100.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 31.145. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905... » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 1 serie B , núm. 17.379,

y 1 serie C, núm. 7.240........................................................................................ 7.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 246.670. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, números

7.235, 7.236 y 63.561.............................................................................................. 15.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 14 de Enero de 1905.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie C, núm. 63.727. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 53.888.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1903.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie (7, núm. 54.440.. 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1904. » »
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 3 serie A, números

71.120, 175.031, 261.242; 3 serie B, números 29.061, 29.065 y 29.070 . . . . . . 9.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1905... »

L232.500 » »

C A U Í S

Veintiséis recibos de dicho Empréstito comprendidos en factura número' 11.423, importando Un resguardo núm. 11.437 representativo de la décima parte por capital é intereses, pese
la décima parte que se amortiza, pesetas 1.41 ROO. • tas 1.453*42.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.

Madrid 30 de Junio de 1905.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
Dirección general de A gricu ltura, Industria y Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Junio ultimo, 
segfim los datos facilitados pm' la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS

D E U D A  P E R P E T U A
A L  4 PO R 100 IN T E R IO R

DEUDA AMORTIZABLE
AL 5 POR 100

Banco 
Hipotecario  
de España.

Cédulas 
al 4 por 100.

Obliga ció 

nes del ] 
T e s o r o .

Obligacio
nes 

de la 
Diputación 

de 
Madrid.

Obligacio
nes

m unicipales

TOTAL

G E N E R A L
Al contado. A plazo. Al contado. A plazo.

2 ............. 1.575.700 7.850.000 453.500 69.000 » » ' 9.948.200
3 ............. 1.601.300 7.500.000 300.000 » 4.000 » 3.500 7.000 9.415.800
5 .............. 1.676.400 7.950.000 387.000 » 68.500 » » 5.500 10.087.400
6 . -------- 832.600 8.625.000 515.500 » 34.500 » » 17.500 10.025.100
7 ............. 1.072.900 5.400.000 358.000 » 40.000 » 2.000 14.650 6.887.550
8 ............. 1.491.400 8.200.000 328.500 » 75.000 » 26.500 25.000 10.146.400
9 ............. 825.900 3.050.000 296.500 » 15.000 » » 5.000 4.192.400

10............. 1.126.400 5.000.000 370.000 » 500 » » 46.000 6.542.900
12............. 936.900 4.400.000 476.500 » 60.500 » » 8.000 5.881.900
13............. 903.800 10.350.000 257.000 » 13.500 » 10.500 17.000 11.551.800
14............. 1.798.600 15.750.000 360.000 » 30.500 » 42.700 17.981.800
15............. 1.810.500 13.250.000 404.000 » 66.500 » 4.500 200 15.535.700
16............. 864.700 11.350.000 758.500 » aú.ooo » » 6.400 13.014.600
17............. 1.090.400 9.450.000 703.000 » 58.500 » » » 11.301.900
19.............. 1.392.900 13.100.000 641.000 » 88.500 » » » 15.222.400
20............. 839.600 10.700.000 502.000 » 35.500 » » 74.250 12.151.350
21.............. 1.087.400 12.050.000 473.500 » 32.000 38.000 36.000 » 13.716.900
23............. 2.495.400 20.000.000 139.500 » 136.000 388.000 » 18.000 23.176.900
24............. 1.821.000 18.400.000 329.500 » 110.000 578.500 25.000 1.500 21.265.500
26............. 2.126.000 9.750.000 246.500 » 43.500 25.000 » 127.000 12.318.000
27............. 1.784.200 18.600.000 1.193.000 » 117.000 75.000 » 14.450 21.773.650
28.............  ̂ 713.200 19.250.000 1.648.500 » 57.500 175.000 » 29.500 21.873.700
30............. 1.274.900 27.600.000 713.500 » 590.000 122.500 5.000 » 30.305.900

T o t a l e s . 31.142.100 267.575.000 11.855.000 » í .  781.000 1.402.000 113.000 459.650 314.327.750

Madrid 1.° de Julio de I905.=iEl Director general, Daniel López.

E stado  de los precios m edios que  h an  obten ido  los efec
tos públicos negociados en la  B olsa de esta  Corte, se
gún  los datos que la  J u n ta  S ind ica l p roporc iona  a
este  C entro d irectivo .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........... ............ 78’ 171
Idem amortizable al 5 por 100....................... ............ 97*864
Obligaciones del Tesoro al 3 por 100......................  100*314
Banco Hipotecario, cédulas al 4 por 100 . . . . . . .  102*104

Madrid 4 de JuTo de 1905— Ei Director general, Daniel
López.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación ejecutiva de Hacienda 

de la zona de La Bísbal.
D. Miguel Bas Gal tés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 

Hacienda en la zona de La Bisbal.
Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 

por débitos de contribución sobre utilidades correspondien
tes al año de 1903 se encuentra comprendido D. Cipriano Pía 
Mayóla, sin que conste tenga en esta localidad persona que 
le represente, por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo que con fecha de hoy 
he dictado la siguiente

, «Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De con
formidad con Jo dispuesto en el art. 66 de la' instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en ei segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to 
tal de su descubierto ai deudor incluido en la anterior re
lación.

Notifíquese al mismo esta providencia á ñn de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm ediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva de embargo.»

También se hace público, para conocimiento de los deu
dores, que la oficina recaudatoria está situada en La Bisbal, 
calle de Gerona, núm. 13.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir á los mismos, sus herederos ó causahabientes, 
que en lo sucesivo se continuarán las diligencias de citación 
y notificación por medio de edictos, que tan sólo serán fijados 
en las Casas Consistoriales, así como también que en el Boletín 
oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se publica
rá tan sólo por ésta y única vez; sirviendo de notificación, 
incluso las de la firma para otorgamiento de escrituras, los 
edictos que serán fijados en las tablillas de las Casas Consis
toriales.

Dado en Paiafrugell á 13 de Junio de 1905.=:E1 Agente, 
Miguel Bas. P—436

Recaudación ejecutiva de Hacienda 
de la zona de Santa Colonia de Farnés.

D. Miguel Bas Gal tés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la 
Hacienda en la zóna de Santa Coloma de Parnés.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución sobre utilidades correspondien
tes al año de 1904 y atrasos se encuentra comprendido Don 
José Romaní Vidal, sin que conste tenga en esta localidad 
persona que le represente, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento del mismo que 
con fecha de hoy he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado. — De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ifistrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto al deudor incluido en la anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento por triplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de 
embargo.»

También se hace público para conocimiento del deudor 
que la oficina recaudatoria está situada en Santa Coloma de 
Farnés, calle de Campjoli, núm. 44.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la  instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir al mismo, sus herederos ó causahabientes, que
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en lo sucesivo se continuarán las diligencias de citación y notificación por medio de edictos, que tan sólo serán fijados en las Casas Consistoriales, así como tam bién que en el Bole- letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se publicará tan  sólo por ésta y única vez; sirviendo de notificación, íd c Iuso  las de la firma para otorgam iento de escrituras, los edictos que serán fijados en las tablillas de las Casas Consistoriales.

Dado en Blanes á 19 de Junio de 1905.i=El Agente, Miguel Bas. P—435
D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés*Hago saber que en el expediente de aprem io que instruyo por débitos de contribución sobre utilidades correspondientes al año 1904 y atrasos se encuentra com prendida Doña Teresa Barris Montfulleda, sin que conste tenga en esta localidad persona que la represente, por lo que expongo el p re sente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de la  m ism a que con fecha de hoy he dictado la siguiente:
«Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conform idad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de aprem io y nuevo reerrgo de 10 por 100 sobre el im porte total He su descubierto, al deudor incluido en la anterior relación.Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro  horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el oportuno m andam iento triplicado al Sr. R egistrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.»
También se hace público para conocimiento de la deudora, que la oficina recaudatoria está situada en Santa Coloma de Farnés, calle de Campjolí, núm . 44.Así, pues, en cum plim iento de lo acordado en el párrafo 3.° del a rt. 142 de la instrucción de 26 de A bril de 1900, debo advertir á la misma, sus herederos ó causahabientes, que en lo sucesivo se continuarán las diligencias de citación y notificación por medio de edictos que tan  sólo serán fijados en las Casas Consistoriales; así como y tam bién que en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  se publicarán- tan  sólo por ésta y única vez; sirviendo de notificación, in cluso las de la firma para otorgam iento de escrituras, los edictos que serán fijados en las tablillas det las Casas Consistoriales.Dado en Breda á 20 de Junio de 1905— E1 Agente, Miguel Bas Galtés. P —434

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente accidental de 

la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio Gómez Ruiz, hijo de Escolástico y de Petra, natural de Deusto, en la provincia de Vizcaya, de diez y nueve anos de edad, vecino de Bilbao, en la  provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión y es de las señas siguientes: estatura un m etro y 60 centím etros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado té rm ino será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud icial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á.disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Mayo de 1905.=E1 Presidente, Leo
poldo Jiménez.z=El Secretario, Luis Solís. JO—5521

D. Leopoldo Jim énez Escribano, Presidente accidental de 
la  Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel E iras O rrantia , hijo de Francisco y de Lorenza, n a tu ra l de Burgos, en la  provincia de ídem, de tre in ta  años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante esta A u diencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la  cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 31 de Mayo de 1905.=Leopoldo Jiménez. 
El Secretario, Luis Solís. JO —5522

T r ib u n a l  p ro v in c ia l  C on tencioso  a d m in is tra tiv o .
Por el presente anuncio, y en vista de lo dispuesto en el artícu lo  36 de la ley de lo Contencioso adm inistrativo, se hace saber que ante este Tribunal provincial se ha interpuesto recurso por el Procurador D. Miguel Maurolagoitia, en nombre de D. Nicolás A randionga, como Regidor Síndico del A yuntam iento de Elanchove, contra acuerdo dél Sr. Gobernador civ il de esta provincia declarando la nulidad del acuerdo de indicado Ayuntam iento nombrando Médico t itu la r  á D. José Iriondo y Sánchez.Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de los que tuv ieren  interés directo en el asunto y quieran coadyuvar en él á la adm inistración.Bilbao 3 de Junio de 1905.= V .°  B.°^=E1 Presidente acci: dental, Jiménez.=K1 Secretario del Tribunal, Luis Solís.JO —5631

MADRID.
En la causa procedente dél Juzgado in stru c to r del d istrito  del Hospicio de esta Corte seguida contra Matilde Pardo y o tro  por adulterio  ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo crim inal auto con fecha 7 del actual señalando el día 8 de Julio próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para d ar comienzo á las sesiones del juicio oral, m andando se cite á  la testigo Doña Matilde A guirre Bervál, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita  en el piso bajo del Palacio de Justic ia  (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concu rrir á este prim er llam am iento, 

bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas. . /Madrid 7 de Junio de 1905.z=El Oficial de Sala, Francisco .Sánchez Sol A JO -6489

Juzgados especiales
BARCELONA

D. José Catalá Fuxá, Magistrado de la Audiencia de este territo rio  y Juez especial nombrado para conocer de los su
marios relacionados con el anarquism o.Por la presente, y como comprendidos en el núm . 1.° deí artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á Pascual Primo Valero y Mauricio Bernar- dou L irot, procesados en el sumario que se instruye en este Juzgado especial sobre fabricación y tenencia de aparatos explosivos, para que dentro del térm ino de cinco días, á conta r  desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ó Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este dicho Juzgado especial, instalado en la Sala de Abogados, que radica en el Palacio de Ju stic ia, sito en el punto denominado salón de San Juan, al objeto de prestar declaración indagatoria en el citado sumario, en cuyos m éritos les ha sido decretada la prisión provisional sin fianza; y se les apercibe que de no comparecer serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la  ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción, con las segurida des convenientes, á la prisión celular de esta capital y á mi disposición, de los expresados sujetos Pascual Prim o Valero y Mauricio Bernardou L irot, cuyo paradero se ignora, constando respecto del prim ero que habitaba en la  barriada de las Corts de Sarriá, de esta ciudad; y  en cuanto al segundo, que es na tu ra l de Bruselas, según dijo, y criado en París, que cuenta unos veinte años de edad, siendo de esta tu ra  baja, grueso, con bigote naciente, color sonrosado, pelo entre- rrubio, ojos azules, cargado de espaldas, de oficio químico y 
pirotécnico; constando, por últim o, que ha trabajado en la p irotecnia de Torruella, de esta capital (Gran vía), y que ha vivido realquilado en la calle de Olcinella, 107, bajos, en la  
barriada de Sans.Dada en Barcelona á 1.° de Julio de 1905.=José Catalá. =  
E l Secretario especial, Licenciado Miguel Aracil.JO—6461

Juzgados de primera  in stan cia
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Díaz y Ruiz, de cuarenta y cinco años de edad, casado, confitero, y á su esposa, cuyo nombre, apellido y demás c ircunstanc iaste  ig noran, y á Eugenio Belmonte y Gil, de diez y seis años de edad, de estado soltero, de profesión confitero, n a tu ra l de Valdeganga, vecinos que fueron todos de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que en térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en el sum ario que me hallo instruyendo por h u rto  de pasteles y dulces; previniéndoles que si dejan de presentarse dentro del expresado térm ino, contado desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , les parará el perjuicio que 
haya lu g a r en derecho.Dado en A lcázar de San Juan  á 5 de Junio de 1905.^ C a m ilo G onzález.=Por mandado de S. S., Juan de Dios Villos- 
lada. JO—5b02AGÜILAR

D. Manuel de V argas y Chacón, Juez de prim era instancia 
de este partido.Por el presente, que se inserta rá  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Enrique Molina M artínez, que se dice resid ir en la villa de Luque, de esta provincia, calle Reyes, núm . 19, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción en dichos periódicos oficiales se presente ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en el sumario que se instruye por haber viajado sin billete en el tren  desde 
la  estación de esta ciudad á la  de Campo Real el día 16 de Mayo último; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.Dado en A guilar á 2 de Junio de 1905.=Manuel de Vargas. 
E l actuario , Timoteo Sánchez. JO—5523

ALICANTE
D. Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se sigue causa por el delito de estafa contra A nton ia  Silva Salazar, h ija  de José y de Juana, de tre in ta  y dos años, viuda, vendedora, siendo sus señas personales: color del rostro  moreno, del pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz, boca y cara regulares, ignorándose su actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisito ria , por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á  la busca y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan  en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en A licante á 31 de Mayo de 1905.=Juan Antonio Aroca Rodríguez.=:Por su mandado, Rafael Asín.JO—5501

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se siguió causa por el delito de corrupción de meno- ros contra María Aznar Soler, hija de Miguel y de Ramona, de diez y seis años, soltera, sirvienta, na tu ra l y vecina de Beni- fallim , en la calle del Horno, núm . 1, en v irtud  de carta  orden de la Audiencia de esta ciudad, dim anante de la referida causa, he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la  busca y captura de la  referida procesada,. ponién* dola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y p a r a  q u e  s e  p e r s o n e  e n  e l  m is m o  á  r e s p o n d e r  d e  lo s  c a r -
fo s  q u e j e  r e s u l t a n  e n  d ic h a  c a u s a ,  s e  l a  c o n c e d e  e l  t é r m in o  

e  d ie z  d ía s ,  c o n t a d o s  d e sd e  l a  in s e r c ió n  d e  l a  p r e s e n t e  e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  a p e r c i 
b id a  q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  l a  p a r a r á  e l  p e r j u i c io  q u e  h u b ie r e  
l u g a r  c o n  a r r e g lo  á  l a  l e y  p o r  s u ,r e b e ld ía .Dada en A licante á  3  de Junio de 1905.—Juan Antonio A ro
ca R o d ríg u e z ^ P o r su mandado, Rodolfo Izquierdo.JO—-5525

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz. y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Gregorio Apad Zurrillas* hijo de Eusebio y Mariana, casado, jornalero, de trein ta  y  siete años, natu ra l de Aoíz y vecino que fné de Burguete cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de puince días, á contar desde la inserción de este edicto en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado y su cárcel pública á fin de quedar á disposición de la Dirección general de Penales para cum plir la pena de dos meses y un día d& 
arresto m ayor que se le han impuesto en causa por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial que procedan á la detención del expresado Apad y si lo consiguen lo rem itan á mi disposición al indicado objeto.
Dado en Aoíz á 3 de Junio de 1905.i=Romualdo Sancho M orían .=Por su mandado, Ramón Menac. JO—5603

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esto partido.
En causa que me hayo instruyendo por hurto  de la burra, y efectos cuyas señas se expresan á continuación, verificado en la dehesa de A trera, de este térm ino, la noche del 23 del actual, he acordado expedir la presente y otras de igual te nor, por las que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial, proce

dan á la busca y rescate de diclia burra  y efectos y detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no ju s tificaran su leg ítim a  adquisición, poniéndolos, caso de ser h a bidos, á disposición de este Juzgado.
 ̂Dada en Arcos de la Frontera á 29 de Mayo de 1905.—Enrique Rodríguez.=:Por mandado de S. S., Licenciado Ramón. Gil.

Señas de la burra.
Una burra  negra, capota, cerrada, de alzada regular, s in  hierro, con el rabo pelado.

Idem de los efectos.
Dos mudas nuevas de ropa blanca de hombre, m arcada una de ellas con F. S .—Una camiseta color aplomado.—Un chaleco nuevo de jerga, color rom ero.—Un par de botas nuevas de mujer, de satén y charo l.—Una correa de becerra 

para la  c in tu ra .—Una navaja pequeña jerezana.—Un aparejo redondo.—Una cincha de lona á cuadros blancos y negros.—  Una jáquim a de esparto. JO—5604
CÁCERES

D. Ignacio A ranguren y Ernaldia, Juez de prim era instanc ia  accidental de este partido, por ausencia del propietario.
^Por el presente se hace saber que en siete de Febrero del año últim o falleció en esta ciudad D. Miguel Ballesteros A lbarrán , Catedrático de la clase de Matemáticas en este Institu to  de segunda enseñanza, procediéndose por este Juzgado á la privación de oficio del oportuno abintestato y al inventario de los bienes, efectos, libros y papeles dejados por el mismo.
Como dicho finado carecía de descendientes, ascendientes y^colaterales dentro del cuarto grado, se acordó la publicación de edictos en los periódicos oficiales, por térm ino de tre in ta  días, sin que dentro de él se haya presentado nadie alegando derecho á la herencia.
En su v irtud , cumpliendo lo dispuesto en el artículo  novecientos ochenta y siete de la  ley de Enjuiciam iento civil, se ha acordado la  publicación de otros edictos por térm ino de veinte días llamando á los que se crean con derecho á la. herencia; advirtiendo que de no presentarse dentro de dicho térm ino les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dado en Cáceres á 28 de Junio de 1905.=Ignacio A rangu - ren .= D e orden de S. S., el Escribano, Ju lián  Rodríguez.

JC —297CASTELLOTE 
D. Juan Fernández Loaysa Reynoso, Doctor en Derecho y  Filosofía y L etras y Juez de instrucción del partido de Cas- tellote.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco P o r- car Tena, n a tu ra l de San Mateo, y cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente en que este anuncio aparezca en ]£u 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de notificarle la orden de la lim a. Audiencia provincial de Teruel y  citarle para que comparezca ante dicho Tribunal superior en  el día 9 del próximo Agosto, y hora  de las diez de su mañana, en que tendrá lugar la celebración del juicio por jurados, en la causa que contra dicho procesado se siguió en este Juzgado por el delito de robo; advirtiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.Dada en Castellote á 3 de Julio  de 1905.=Juan J. Loaysa* De su orden, Licenciado José María Sáinz. JO—647Í
HUE.LV A

D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta  capital y su partido.Por la presente requisitoria, y en v irtud  de providencia d ictada en este día en la causa que en este Juzgado se sigue contra  otros y Manuel López Moreno, de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de Rafael y Josefa, natu ral de Benagal- vón, provincia de Málaga, casado, jornalero, vecino que fue de la Línea de la Concepción, por el delito de hu rto , y cuy» actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á d ich» procesado para que en el térm ino de diez días, contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle Castelar,^ n ú mero 13, al objeto de que asista á la práctica de una diligen- c ia ju d ic ia l acordada en dicha causa; apercibido que de n»  verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio A 
que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares y ordeno á los agentes de la policía ju d icial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y habido que sea le pongan en la  cárcel del partido  A 
disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 10 de Junio de 1905.—Eduardo Galván* El Escribano, P. H., Francisco Alvarez. JO—5863

. MADRID—BUENAVIST A 
En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in stan cia del d istrito  ae Buenavista de esta Corte, d ictada en cum plim iento de ca rta  orden de la  Audiencia de este te rrito rio , dim anante del incidente promovido en dicho Juzgado por p ,  Ju lián  Vallejo y Redondo sobre que se le declare pobre para, litigar coa K. Telesforo Vallejo, se ha, acordado re'que~
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r i r  á D. Ju lián  V&llejo para que en térm ino de quinto día 
consigne en dicho Juzgado la cantidad de 1.834 pesetas 50 
céntim os, im porte de las Costas ocasionadas á su instancia 
en dicha Superioridad. r .

Y mediante á ignorarse el paradero del D. Ju lián  Vallejo, 
se le requiere por medio de la presente para que dentro  del 
térm ino  fijado consigne la expresada cantidad; bajo aperci
bim iento de apremio. .

M adrid 23 de Junio de 1905.=E1 actuario , Bonifacio Fon- 
seca 298
’ * MADRID-CONGRESO

En la villa y Corte de Madrid, á doce de Junio de m il no- 
cientos cinco, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Congreso de la misma; vistos 
los presentes autos seguidos por los trám ites del juicio decla
rativo  de mayor cuantía entre partes , como dem andantes, 
Doña María Luisa, Doña Ficíela y D. Mariano Manzanedo 
Martínez, mayores de edad, viada y soltero, respectivam en
te, dedicadas aquéllas á sus labores, y éste de oficio jo rnale
ro, los tres vecinos de Burgos; D. Estanislao Germ án Manza
néelo Martínez, m ayor de edad, casado, Farm acéutico, veci
n o  de Fuenlabrada; D. Daciano Manzanedo Sanjuambenito, 
tam bién mayor de edad, casado, Farm acéutico, vecino del 
Real Sitio de El Pardo, y D. Manuel Manzanedo Martínez, 
m ayor de edad, soltero, industria l, vecino de Burgos, defen
didos todos por el Abogado D. A gustín de Soto y representa
dos por el P rocurador D. Felipe Cano; y de otra, como de
m andados, la Sociedad regular colectiva que g ira  en esta p la
za con la razón social Simón López y Hermano, defendida por 
el Abogado D. Luis Díaz Cobeña y representada por el Pro
curador D. Angel Calvo; y D. Juan  y Dona Em ilia E rrasti y 
M uguregui, Doña Dolores Alberdi y M arrazagasti, como m a
dre del m enor D. Francisco E rrasti y A lberdi, éstos como h i
jos y herederos de D. José E rrasti y L arranaga, vecinos de 
Bilbao, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre te r
cería de"dominio y de mejor derecho;

Fallo que declarando, como declaro, no haber lugar a la  nu 
lidad de la adjudicación del crédito que D. José E rrasti y La- 
rrañ ag a  tenía contra la Diputación provincial de Santander, 
hecha á la SociedadSimónLópez y Hermano por auio de vein
tiocho de Majo de m il novecientos uno, ni á las tercerías de 
dom inio y de mejor derecho, interpuesta por los dem andan
tes, debo de absolver y absuelvo á ios demandados Sociedad 
Simón López Hermano y herederos D. José E rrasti y L a rra - 
ñaga de dicha demanda, sin hacer expresa condenación de 
co stas

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los dem an
dados, herederos de D. José E rrasti, se notificará en estrados 
y se publicará en los periódicos oficiales en la forma ordina
r ia , a menos que el actor, por serle conocido su domicilio, 
solicite la notificación personal, lo pronuncio, mando y fir- 
m o .= Jo aq u ín  Beneyto.

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , por la  rebel
d ía de los herederos de D. José E rrasti, á los efectos de la  no
tificación se expide el presente en Madrid á 5 de Julio  de 
1905.zz:Joaquín B e n ey to ~ E l Escribano, P . H., Diego Sán
chez. N—1556

QU1ROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José M oran- 

deira Rico, acordó en providencia de hoy d ictada en cum pli
m iento de carta-orden de la Audiencia provincial de Lugo, 
derivada de la  causa crim inal seguida en este Juzgado p o r  
el delito de hurto , sean citados con las formalidades debidas 
por medio de la  presente, que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  los procesados Vale
rio y Carmen Armesto Sánchez, vecinos de Nogueira, y José 
A ntonio Arm esto Fernández, vecino de las Cortes de Torres, 
todos del Municipio de Rivas del Sil, y en la actualidad au
sentes en ignorado paradero, para que en la hora de once de 
la m añana del día 11 de los corrientes comparezcan ante ex
presada Audiencia al objeto de asistir como tales al juicio 
oral de la mencionada causa; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se decretará su prisión provisional, parándoles el 
consiguiente perjuicio.

Y para que les sirva de citación en form a, expido y firmo 
la  presente, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
Q uiroga á 3 de Julio de 1905.=José Carballo. JO—6504

RIAZA
D. L uis Zapatero González, Juez de instrucción de esta 

v illa de Riaza y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y térm ino de diez días, á Tomasa Irineo Agua, de 
esta tu ra  baja, pelo y ojos castaños, nariz larga, boca regular, 
color pálido, de veintiuno á veintidós anos de edad; viste fa l
da de percal, toquilla, y suele calzar alpargatas, siendo su 
ultim o oficio el de quinquillera, cuyo actual paradero se ig 
nora, presumiéndose se halla en la  provincia de Guadalajara, 
con objeto de que comparezca ante este Juzgado, á ser oída 
en indagatoria y constitu irse en prisión provisional, según 
lo tengo acordado en auto dictado con esta fecha en sum ario 
que se instruye por robo; bajo apercibim iento que si no com
parece será declarada rebelde y le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto , ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares é individuos de la policía judicial procuren la  
busca, captura y conducción incom unicada de dicha proce
sada á las cárceles de este partido.

Riaza 5 de Junio de 1905.=Luis Z apatero .= P or su m anda
do, Manuel Rodríguez. JO—5835

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de hoy, dictada en cum plim iento á orden de la  
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la  presente á 
Gregorio León Parada, vecino que ha sido de esta ciudad y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 11 del actual, 
á las nueve de la m añana, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Ciudad Real con el fin de declarar como te sti
go en el acto del ju icio oral de causa seguida contra V icto
riano López Gómez, alias Amargo, por resistencia y desobe
diencia á la A utoridad; apercibiéndole que si no com parece 
se le im pondrá la  m ulta que determ ina el a r t. 175 de la  ley 
procesal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido l a  
presente en Valdepeñas á 3 de Julio de 1905.=E1 Escribano, 
Manuel Recuero. JO —6510

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Iru re , Juez de prim era instancia 

de V itoria y su partido.
Hago saber que por el P rocurador D. Pedro Salazar, en 

representación ae D. Manuel Suardiaz y Valdés, Presidente y 
D irector Gerente de la  Compañía del ferrocarril de Valdepe
ñas á la Calzada de Calatrava y Puertollano, autorizado para 
ello por la  Jun ta de accionistas de d icha Empresa, se ha  pre
sentado al Juzgado la  siguiente proposición de convenio con 
sus acreedores:

Proposición de convenio,
BASES

1.a Todos los obligacionistas aceptan el canjear sus actua
les obligaciones por acciones preferentes con interés del

cinco por ciento anual como m ínim um , pagadero por se
m estres vencidos, am ortizables en cincuenta años, y verifi
cándose la  prim era am ortización mediante sorteo ó subasta 
el tre in ta  de Junio  de m il novecientos siete.

Dicho interés del cinco por ciento se contará desde p r i
mero de Enero de mil novecientos cinco, y el im porte de 
estos intereses, hasta  el tre in ta  de Junio de m il novecien
tos seis inclusive, y los correspondientes á referidas obliga
ciones vencidos en el último semestre de tre in ta  y uno de 
Diciembre de m il novecientos cuatro se pagará enconos 
am ortizables ó en acciones ordinarias de la Compañía, á 
elección de los obligacionistas.

El im porte de dichos bonos será satisfecho antes de d is
tr ib u ir  dividendo alguno á las acciones ordinarias.

Las acciones preferentes á que se refiere este párrafo se
rán  de segunda clase, ó sea posteriores á las indicadas en 
el párrafo tercero.

2.a Los señores acreedores de la Compañía recibirán en 
pago de sus créditos su equivalente en acciones preferentes 
de tercera clase, sin interés, am ortizables en veinte anos.

3.a P ara satisfacer las tre in ta  m il pesetas que se adeudan á 
los obligacionistas de Bilbao por el año de intereses venci
dos en tre in ta  de Junio de mil novecientos cuatro, con ob 
je to  de equipararlos á los obligacionistas de V itoria y ob
tener las doscientas m il pesetas q le se consideran necesa
rias para las atenciones perentorias del ferrocarril, y con 
el fin de colocar éste en buenas condiciones de explotación, 
se em itirán  cuatrocientas sesenta acciones de quinientas 
pesetas cada una, preferentes de prim era clase, con interés 
de un cinco por ciento anual como m ínim um , v am ortiza- 
bles en veinte años, cu jas  acciones preferentes no podrán 
ser nunca postergadas á n inguna o tra  clase de valores h a s - ' 
ta  su to ta l am ortización.

4 .a Después de satisfechos por el orden correspondiente los 
intereses del cinco por ciento de las acciones preferentes 
de prim era y segunda clase, y las am ortizaciones de las de 
prim era, segunda y te rcera clase, el resto de los beneficios 
se d istribu irá  de m anera que los tenedores de acciones p re 
ferentes de todas clases perciban por cada una la qu in ta 
parte de lo que se satisfaga por cada acción ord inaria  á los 
poseedores de las de esta ú ltim a clase; entendiéndose que 
esta operación habrá de hacerse sobre la base del núm ero 
de acciones que de una y o tra  clase estén en circulación 
cuando se acuerde el reparto  del respectivo dividendo. *

5.a A pesar de lo que respecto á la am ortización se fija en 
las cláusulas anteriores, la Ju n ta  d irectiva queda facultada 
para  am ortizar en cualquier tiempo mayor núm ero de ac
ciones preferentes amortizables, incluso la to talidad de 
ellas si se hallare en situación de poder llevarla á efecto, 
sin que á ello puedan oponerse los poseedores de las accio
nes preferentes am ortizables que en aquella época estuvie
sen en circulación.

6.a A los tenedores de acciones preferentes que dejaran de 
percib ir en cada ejercicio anual los intereses que tienen 
asignados, les serán satisfechos en el siguiente ó sigu ien
tes en cuanto las utilidades que se obtengan lo ̂ perm itan; 
y si llegado el tre in ta  y uno de Diciembre del ano m il no
vecientos nueve no se hubieran  podido satisfacer con los 
productos del ferrocarril y sin necesidad de recu rrir al 
crédito, la  am ortización correspondiente v los intereses 
del cinco por ciento devengados hasta  dicho día por las 
acciones amortizables, ó si pasado dicho año de mil nove
cientos nueve se in terrum piese de nuevo el pago corres
pondiente por am ortización é intereses, el Consejo de ad
m inistración procederá extrajudicialm ente á la  liquida
ción de la Compañía, vendiendo el ferrocarril ex tra jud i
cialm ente tam bién, y prohibiéndose en absoluto la  emisión 
de más acciones preferentes ni obligaciones hipotecarias 
para procurar la continuación de la Empresa.

7.a Llegado el caso de que la Compañía del ferrocarril se 
se viera en la necesidad de p ro ced erá  su liquidación y 
venta del ferrocarril, se empezará prim eram ente por l i 
quidar y pagar por el orden correspondiente las acciones 
preferentes am ortizables de todas clases que en aquella 
época se hallaren  en circulación, por todo su valor nom i
nal, más los intereses devengados hasta el día y no sa tis
fechos, y el rem anente que resulte después de dicha liqu i
dación quedará para aplicarlo á la liquidación y pago de 
las acciones ordinarias. . .

8.a La Ju n ta  general de accionistas modificará los estatutos 
y  tom ará los demás acuerdos que sqan. precisos para poder 
llevar á cum plido efecto y ejecución las bases precedentes.

Los señores accionistas, en sesión de rocho de Mayo ú l t i 
mo, aceptando y haciendo suyas, 'p o ú  considerarlas bene
ficiosas, las precedentes bases para el desenvolvimiento y 
buena explotación de la Em presa del ferrocarril, á fin de 
que pueda oportunam ente cum plir todas sus obligaciones, 
y porque, á consecuencia de ella, debe cancelarse la, h ipo 
teca constituida á favor de los señores obligacionistas'de 
Bilbao, evitándose cualquiera diferencia que pudiera su s
citarse sobre preferencia entre las diversas clases de obli
gacionistas, acuerda someterlas á la aprobación de todos 
los acreedores del ferrocarril, presentándolas al efecto y 
en cum plim iento de lo que disponen las vigentes p rescrip 
ciones legales, al Sr. Juez de prim era instanéiá de esta ca
p ita l, para que, previos los trám ites establecidos, puedan 
sancionarse y obtener eficacia le g a l/p a ra  lo cual autorizan 
al Sr. Presidente D irector Gerente D. Manuel Suardiaz á 
fin de que pueda o torgar el correspondiente poder para 
que se haga dicha presentación y se in struyan  las debidas 
diligencias hasta  obtener la aprobación apetecida. »
Con las bases preinsertas se han presentado los respectivos 

cuadros de am ortización.
En su v irtud , y por medio del presente edicto, se convoca 

á los acreedores á quienes dicho convenio afecta, ó sea á dos 
tenedores de obligaciones de prim era y segunda serie de V al
depeñas á la Calzada de Calatrava, prim era serie de Calzada 
de Calatrava á Puertollano, y de las em itidas por escritu ra 
de trece de Mayo de mil novecientos cuatro ante el Notario 
de la  v illa de Madrid D. Zacarías Alonso Caballero, y demás 
acreedores de dicho ferrocarril, p ara  que en el térm ino de 
tres  meses acudan á este Juzgado á adherirse á la proposición 
de convenio presentada en la  form a indicada por la  ley de 
nueve de A bril de m il novecientos cuatro.

Dado en V itoria á 21 de Junio  de 1905.=José Sabas Izagui- 
r re .= P o r  su mandado, an te m í, Manuel de Pereda.

X—1552
VIVER

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en el día de ayer para cum plim entar 
una orden de la Audiencia provincial de Castellón, se cita 
de comparecencia ante la  m ism a á los testigos H ilario Ban 
Romero y Miguel Manzonés, vecinos que eran de esta villa, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 14 de los 
corrientes, y hora de las diez, declaren en el acto del juicio 
oral de la  causa seguida con tra  su convecino Francisco Gil 
López sobre h u rto ; con apercibim iento de in c u rrir  en la 
m u lta  que determ ina la ley.

V ivar 2 de Julio  de 1905.=E1 actuario , Luis A randa.
JO —6513

J u zga d o s m u n icip a le s.
M AD RID-HOSPITAL

En él expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra  Vicente Blanco Cano por malos tratos, se h a  
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Mayo de 
1905, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez m uni
cipal suplente del d istrito  del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de ju ic io  verbal de faltas seguidas en tre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la  
acción pública, y Vicente Blanco Cano de la o tra, como de
nunciado, cuya edad y demás circunstancias ya con-úan an 
teriorm ente; y

Fallo que debo de condenar y condeno á Vicente Blanco 
Cano á la pena de cinco días de arresto m enor y pngo de las 
costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia al 
denunciado, hágasele por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costum bre é insertarán  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y f i rm o .- J a 
cinto F. Picón.»

Y  para que sirva de notificación en forma al denunciado V i
cente Blanco Cano, expido la presente, que lirmo en Madrid 
á 27 de Mayo de 1905.=V.° B .°= P icó n .= E i Secretario, José 
Ballesteros. JO —5519

«larlfidtceión d e  Ckuerrau
CORUÑA

D. L uis Varela Sanz, prim er Teniente del regim iento In
fan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in s tru c to r 
m ilita r.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al reclu ta del 
expresado regim iento Andrés Felpeto, hijo de Tomasa, n a tu 
ral de Lousada, parroquia de ídem, A yuntam iento de G er- 
made. Concejo de ídem, provincia de Lugo, de veintidós anos 
de edad, de oficio labrador y estado soltero, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, de esta plaza; teniendo entendido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las A utoridades civiles y m ilitares para que en d  caso 
de ser habido el citado individuo lo rem itan  á mi presencia, 
con las seguridades convenientes.

Coruña 24 de Mayo de 1905. =  El p rim er Teniente, Juez 
instruc to r, Luis Varela. JG—1507

JACA
D. L uis A llanegui L usarreta , p rim er Teniente del reg i

miento Infan tería  de Galicia, núm . 19, y Juez in s tru c to r 
del expediente que se le instruye ai soldado de este Cuerpo 
Francisco Echegoyen Opoca.

Habiendo faltado á concentración el reclu ta de la zona de 
Pamplona, núm . 5, Francisco Echegoyen Opoca, á quien de 
orden del Sr. Coronel me hallo instruyendo expediente por 
ía lta  de concentración á zona;

Usando de la jurisdicción que rae concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el térm ino de un mes, á contar 
desde,el día de la publicación de esta requisito ria en ia G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Estudio, de esta plaza, para responder á los car
gos que le resulten íén el expediente que se je  instruye; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no com parecie
se en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar,

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita --, 
res, practiquen cuantas dijigencias sean necesarias para, la 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido le rem i
tan  en calidad de preso á este Juzgado r  á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Jaca á 23 de Mavo de 1905.=Luis Allanegui.
JG—1548

D. Luis A llanegui Lusarreta , p rim er Teniente del re g i
m iento Infantería de Galicia, num . 19, y Juez in struc to r del 
expediente que se le instruye al rec lu ta  de este Cuerpo Pele- 
g rín  Iria rte  Arbeloa.

Habiendo faltado á concentración el reclu ta  de la zona de 
Pamplona, núm . 5, Pelegrín Iria r te  Arbeloa, á quien de or
den del Sr. Coronel me hallo instruyendo expediente por fal
ta  de concentración á zona;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el térm ino de un .mes, á contar 
desde el día de la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cu a r
tel del Estudio, de esta plaza, para responder los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye; bajo aperci
bim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que le haya lugar.*

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G^j,/e^ljortp y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civ iles’qqmp.,dpijita- 
res, practiquen cuantas diligencias sean n ec esa riá s^ ^ r 'j- la  
busca del referido reclu ta , y en caso de ser habido 1 o-réhaitan 
en calidad de preso á este Juzgado, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Jaca á 23 de Mayo de 1905.=Luis Allanegui-.
JG —1549

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Mauro Fernández Tejedo, prim er Teniente del regi

miento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, y Juez, 
in s tru c to r  de la causa instru ida  contra el paisano Juan  José 
García Ríos y nueve más en averiguación dolos hechos ocu 
rridos en el m itin  m onstruo de propaganda celebrado en A l
calá del Valle el día 26 de Mayo de 1903 por la  Sociedad de
nom inada de A gricultores, de d icha villa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al p ro 
cesado Juan José García Ríos, n a tu ra l de las Cabezas de San 
Juan (Sevilla), avecindado en Grazaleraa, para que dentro 
del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la  p rác tica de 
diligencias en dicha causa. -

Al propio tiempo, en .nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la  policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del citado Juan José G arcía 
Ríos, conduciéndole preso, caso de ser habido, á la  cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Jerez de la F ron te ra  á 26 de Mayo de 1905— Mauro 
Fernández. JG —1519

LAS PALMAS
D. Manuel Berraquero y Rojas, segundo Teniente de la es

cala de reserva de Ingenieros, con destino en la  com pañía de 
Zapadores de la Com andancia de G ran Canaria, Juez in s tru c 
to r  del expediente 'instruido contra el soldado de d icha com -
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pañía Manuel Rodríguez Domínguez por haber faltado á la 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Manuel Domínguez Rodríguez, hijo de Manuel y de Jeró- 
nima, natural de Valleseco, en la provincia de Canarias, cu
yas señas personales no se hacen constar por no figurar en su 
documentación más que la edad, oficio y estado, las cuales 
figuran al final, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G-a c e t a  
d e  M a d e id  y Boletines oficiales de las provincias de Canarias, 
Sevilla, Cádiz y Huelva, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, que tiene la residencia oficial en el cuartel del 
Lazareto, en esta plaza, para responder á los cargos que le 
resulten en el̂  expediente que se le sigue por haber faltado á 
la concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere se le seguirán los perjuicios á que hubiere dado 
Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido le remitirán en calidad de preso á mi dis* 
posición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de estedía.

Dada en Las Palmas á 1.° de Abril de 1905.=Manuel Be- 
rraquero.=Ante mí, el Secretario, Leoncio Calvo.

Señas que se citan.
Oficio, carpintero; estado, soltero; edad, veinte años.

JG—1521
D. Miguel Condes Faerna, primer Teniente del regimiento 

4e Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente^ 
seguido contra el recluta de este Cuerpo Agustín López A l-"  
fonso por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural de Arucas, hijo de Antonio y de María, de 
estado soltero y oficio jornalero, sin que consten sus antece
dentes y señas personales, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , se pre
sente en este este Juzgado, sito en el cuartel de San Francis
co, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que 
si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y ál os agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho individuo, y una vez habido lo conduz
can á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en cali
dad de preso, y á mi disposición.

Dada en Las Palmas á 1.° de Mayo de 1905. =  Miguel Con- 
des.=Por su mandado, el sargento, Secretario, Manuel Ro
sado. JG—1522

LEÓN
D. Carlos Lapresta Rodríguez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta de la zona de Lugo, nú
mero 8, Antonio Rodríguez, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Antonio Rodríguez, recluta de la zona de Lugo, núm. 8, 
soltero, de veintidós años de edad, natural de Gandulfe, 
Ayuntamiento de Taboada, provincia de Lugo, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Antonio Rodríguez, y en óaso 
de ser habido le remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel del Cid, de esta plaza; á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 22 de Mayo de 1905.==E1 segundo Teniente, 
Carlos Lapresta. JG—1523

VALLADOLID
D. Ezequiel Núñez Núñez, primer Teniente del regimiento 

de Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe- 
pediente incoado contra el recluta de la zona de Orense Ma
nuel Nogueiras Navas por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Nogueiras Navas, hijo de Eduardo y Magdalena, natural de 
Onteira-Torneiro, Ayuntamiento y Juzgado de primera ins
tancia de Allariz, provincia de Orense, de oficio labrador, 
cuyas señas se ignoran por no constar en la filiación origi
nal, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
d e i d  y Boletín oficial de la citada provincia, comparezca á mi 
disposición; en el cuartel que ocupa en esta plaza el expresa
do regimiento, á responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares 
como de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del mencionado individuo, y caso 
de ser habido conducirle á mi disposición, con las segurida
des convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 18 de Mavo de 1905.=Ezequiel Núñez.
JG—1448

D. Juan González Costales, primer Teniente del regimiento 
de Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta procedente de la zona 
de Orense, Gumersindo Arias Pasada, por haber faltado á la 
última concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Fernando y de Dolores, natural de Pa
sada, Ayuntamiento de Ginzo, Juzgado de primera instancia 
de ídem (Orense), de oficio labrador, cuyas señas se ignoran 
por no figurar en la filiación, para que en el preciso término 
ele treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia 
de O-rense, comparezca á mi disposición en el cuartel que ocu
pa en esta plaza el expresado regimiento para responder á 
los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo 
apercibimiento de que no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ^ todas las Autoridades eiviles y militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser ha

bido conducirlo á mi disposición, con las seguridades conve
nientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valladolid á 19 de Mayo de 1905.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Juan González. JG— 1478

VITORIA
D. Salvador Portillo Belluga, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente que por falta á 
concentración á la Caja de reclutas de San Sebastián en 1.° 
de Marzo último se instruye contra el recluta José Aramendí 
y Múgica.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el solda
do destinado á este regimiento José Aramendí y Múgica, hijo 
de José y Josefa, natural de Ichaso, provincia de Guipúzcoa, 
oficio labrador y cuyas señas personales se ignoran, á quien 
me hallo instruyendo expediente por la falta grave de prime
ra deserción, de orden del Sr. Coronel del Cuerpo;

Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
citado recluta para que en el término de treinta días, á con 
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en esta 
plaza de Vitoria y cuartel que ocupa el regimiento Cazadores 
de Arlabán, 24.° de Caballería, ó á la Antoridad más inme
diata del punto de su residencia; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presenta en el plazo fijado, parán
dole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez,"en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toáaslas Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades ne 
cesarías, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Vitoria á 21 de Mayo de 1905.=Salvador Portillo.
JG—1498

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de E spaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible núm. 29.870, expedido por este establecimiento en 
11 de Mayo de 1896 á favor de Doña Brígida Maestro y Fer
nández, usufructuaria, y propietarios, los designados por Don 
Pascual Mur y Bonasa en su testamento, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses., á contar desde el día 4 de Junio próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Julio de 1905. =E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -1457

C ompañía del ferrocarril de Madrid á V illa  
del P rado.

(Sociedad anónim a.)
En vista de que los depósitos de títulos efectuados para 

asistir á la asamblea general extraordinaria del 31 de Mayo 
último no han llegado al número est ipulado en los estatutos, 
se convoca á una nueva asamblea, que tendrá lugar el miér
coles 2 de Agosto próximo, á las diez d̂ e la mañana, en el do
micilio administrativo, rué Jules Van Praet, 18, Bruxelles, 
con la misma orden del día: *

Nombramiento de tres Administradores.
Cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones 

estampilladas, y el capital representado, la asamblea extra
ordinaria tendrá lugar y será apta para deliberar valedera
mente.

Para asistir á dicha asamblea, los interesados deberán 
depositar sus títulos quince días antes de la reunión, bien 
en el domicilio administrativo, rué Jules Van Praet, 18, 
Bruxelles; bien en el Crédit General deBelgique, rué duCon- 
grés, 14, Bruxelles; bien en el domicilio social, calle Mendo
za, estación Goya-Madrid.

Los resguardos nominativos servirán de carta de entrada 
á la asamblea.

A fin de evitar dilaciones en la celebración de la asam
blea, se ruega encarecidamente á los interesados depositen, 
sus poderes, en el domicilio administrativo, en Bruselas, la  
antes posible del día de la reunión.

Madrid 6 de Julio de 1905.=Por el Consejo de administra
ción, El Director de la Explotación, A. Bastenier.

____________  X —1558

Sociedad del T ran vía  
de Estaciones y Mercados de M adrid.

En el sorteo de las obligaciones que corresponden ser amor*- 
tizadas en el segundo semestre del año actual han resultada 
las siguientes:

1.a serie.
27 obligaciones números 22, 27, 56, 167, 320, 332, 349, 819, 

927, 932, 944, 989, 1.263, 1.346, 1.496, 1.559, 1.777, 1.797. 
1.834, 1.866, 1.917, 2.012, 2.077, 2.104, 2.114, 2.174, 2.448.

2 .a serie.
5 obligaciones números 2.811, 2.887, 2.978, 2.991, 2.997.

3 .a serie.
3 obligaciones números 3.043, 3.086, 3.097.

4 .a serie.
12 obligaciones números 31, 167, 219, 289, 319, 344, 361. 

386, 487, 530, 593, 603.
Los poseedores de estos títulos podrán hacer efectivo su 

importe, á razón de 500 pesetas cada uno, desde el día 1.° de 
Julio, por el Banco Hipotecario de España, á las ñoras de 
Caja de este establecimiento de crédito, y con deducción de 
los impuestos correspondientes.

Madrid 5 de Julio de 1905.=E1 Director, H. Paquet.
X —1551

L a  U nión  Carbonera.
S O C IE D A D  a n ó n i m a  i n d u s t r i a l  

Balance de comprobación y  saldos del Mayor en 30 de Junio de 1905.

Folios S U M A S S A L D O S

del C U E N T A S ■
Mayor. Debe. Haber. Debe. Haber.

211 Acciones en cartera................................. ........................................ 4.750 » 4.750
212 Edificios de la Sociedad.................................................................... 20.824*49 » 20.824*49 »
213 Fianzas y depósitos............................................................................ 6.650 » 6.650 »
214 Muebles y enseres........................................................................... . 10.994*10 » 10.994*10 »
215 Gastos de instalación........................................................................ 1.623*03 » 1.623*03 »
216 Partidas amortizar............................................................................. 14.478*65 » 14.478*65
217 Carbones.............................................................................................. 62.353*97 37.930*23 24.423*74 »
218 118.461*06 34.564*72 83.896*34 »
219 Capital.................................................................................................. » 100.000 » 100.000
220 Depositantes por fianzas..................................... ............................. » 6.000 » 6.000
221 Fondo de reserva.............................................................................. . » 7.857*80 » 7.857*80
222 Intereses á pagar......................................................... ....................... » 16.491*30 » 16.491*30
223 Lucio Catalina.................................................................................... » 30.000 30.000
224 Cuenta corriente de accionistas....................................................... 37.025*93 37.025*93 » »
225 Gastos generales.................................................................................. 32.870*60 » 32.870*60 »
226 Marqués de L orin g............................................................................ » 2.030 » 2.030
227 Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarrova.............................. » 15.630 » 15.630
228 Sociedad Hulleras del Turón........................................................... » 2.297*96 » 2.297*96
229 Inocencio Fernández.......................................................................... » 6.828*30 » 6.828*30
230 Sociedad Gijón Industrial................................................................. 10.685*76 » 10.685*76
231 Señores Larrumbide y Compañía................................................... 1.474*12 1.993*35 519*23
232 Paulino González................................................................................ 50 1.890*60 1.840*60
233 Minas la Extranjera......................................................................... » 330 » 330

311.555*95 311.555*95 200.510*95 200.510*95

Presenciamos la formación del presente balance en com
probación y saldos del libro Mayor, número uno, en la Socie
dad anónima industrial «La Unión Carbonera»; y por conse
cuencia de haber presentado la dimisión total los señores que 
componen la Junta de gobierno, nos hacemos cargo del pre
sente balance, sacado del libro Mayor de esta Sociedad, como 
queda dicho, por estar, conformes en un todo con las sumas 
y saldos que se detallan en un estado numérico sin enmienda 
ni raspaduras, y del cual respondemos la nueva Junta de go 
bierno elegida en la general, de todas las cuentas deudoras y 
acreedoras, con arreglo á lo que previenen los Códigos civil 
y de comercio.

Hecho en Madrid á los cinco días del mes de Julio del año 
mil novecientos cinco, que toma posesión la nueva Junta de 
gobierno, y publicado en la G a c e t a  d e  M a d e i d  con fecha 
siete del mismo mes y ano, para satisfacción y garantía de 
los señores que componían la Junta de gobierno saliente.

Señores que hacen entrega: el Presidente, Lucio Catalina. 
Vicepresidente, Basilio Rubio.=Tesorero, Protasio Fernán- 
dez.=Contador, Eladio García Gutiérrez.^Secretario, Ma
nuel Gancedo.=Vocales: Antonio López, Santiago Barrero, 
Manuel Berdasco, Isidoro Gayo, Antonio Vidal y José F'eito. 
Señores que se hacen cajgo: S a lador Nido, Vicente Rubio, 
José Quijano, Felipe Canibano, José Alvarez, Ramón Antón, 
Santiago Gayo, Manuel Gayo, Faustino Amodio, Francisco 
Arduro y José Cano. X —1555

Compañía general M adrileña  
de Electricidad.

Situación al 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO

Primer establecimiento......................
Caja y Banqueros.................................
Cuentas deudoras...............................
Fianzas en depósito.............................
Valores en cartera. . . , .......................

Pesetas.

20.944.595*78 
856.387*28 

. . .  14.320.806*44 
261.907*02 

4.486.848*37
Valores en depósito.............................. 72.000

40.942.544*89

PASIVO

Empréstito 5 por 100..........................
Cuentas acreedoras......................
Acreedores por valores en depósito .

21.230.000
13.640.544*89

72.000

40.942.544*89

Madrid 31 de Diciembre de 1904.- 
gado, Faustino Silvela.

-El Administrador Dele-
X —1553
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 6 de Julio dé 1905, 
comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AI» CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    —      ..... “
Día 5. Día 6

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,85 77,85 y  90
Idem E , de 25.000 id. id ........................ 77,90 77,9u y 95
Idem Z>, de 12.500 ................................. 78,05 78,05 y 10
Idem C, de 5.000....................................  78,40 78,40 y  45
Idem 2?, de 2.500 ptas. nominales  78.40 78,45
Idem A, de 500 id. id.............................  78,40 78,45-50 y  55
Idem G, y  ti, de 100 y  200 id. id   78,45 78,45 y  50
£n diferentes series................................. 78,40 17,95-45 y  50

Deuda a! 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  98.90 98,70
ídem F, de 25.000 id. id ........................  98,90 98,70 y  75
Idem D, de 12.500............................... . 99,95 88,80 y  75

Serie C, de 5.000 id. id  .......... .  99,90 98,80-70y  75
Idem B t de 2.500. .......................   99,95 98,70
Idem A, de 500 id. i d . . . ..........................  99,95 98,75'
En diferentes series    ........................  99,90 98,80-75 y  70

Bancos y Sociedades.
, Banco de España, acciones...................  404*/# 408°/*
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. > 3907.
Banco Hipotecario de España, idem ... 2047* 2047.
Idem id. id, cédulas al 4 /„ 500 ptas... 102,35 102,30 y  35
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id  »  »
Banco de Castilla, acciones  »  66%
Banco Hispano-Americano, idem  1147. 1147.
Banco Español de Crédito, idem   »  »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... .  1.760.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................   44! .000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................... . . . . .  92.500
Acciones del Banco de España............................................  3.000
Idem del Banco Hipotecario de España.. * , .....................    3.000
Idem del Banco Hispano-Americano    . . . . . .  6.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 11 000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, é la vista  131*981 | Londres, á la v is t a . . . . . .  33*17

OBSERVATORIO  DE MADRID

• b a w n r o e l w * * *  n . t w t r « l ó f l e H  d e l  d í a  6  d «  J a l l o  d *  1 9 0 5 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milimetroB

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relátiva. y clase del viento. d e l c i e lo .

12 de la noche ............. .. 707,79
707.53

16.8 13.0 9.2 65 N ................. Viento......... Despejado.
Idem.6 de la mañana.............. . 14.1 10.3 7.4 62 N N E ........... Idem ...........

9 de la mañana.. . . . . . . . . . 707,28
706,33
704,34:
703,53
703,65

20.8 14.0 8.5 46 N E ............. . Id em ........... Idem.
12 del día ........................... 27.7 18 0 10.4 38 N ........... Brisa fuerte.. Idem.
3 de la tarde.................. . 30.4 18.0 9.0 28

31
N O ............... Brisa........... Idem.

6 de la tarde...................... 29.5 18.1 9.6 N N E ........... Calma.......... M uy nuboso. • 
Idem.9 de la noche................... . 24.1 15.3 8 4 88 N N E ........... Brisa...........

Temperatura máxima del aire á la sombra................... 32,7 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima........................ 12,5 (kilómetros)......... .......... 568

Diferencia................. 20,2 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .......... 4.3
Temperatura máxima al sol,, á dos metros de la tierra.. 88,1 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.., 63,9 horas de la noche.

Diferencia.................. 25,8 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado........

vegetal ó laborable........... 41,2 Sol entrevelado por nubes o vapores....................
Idem mínima ídem ..............

Diferencia...................
12,0
29,2

Total de insolación durante el día....... . . .  . . .  13 h 00 m

f i s t o s  m  e t e o r e l ó g l e e a  ¿ e l é im  6  é m  J a l l o  ! •  « f i f i » , ■ e g á *  l o *  t e l e g r a m a *  r e e l h M e *  ea e l
f i b s e r v a t o r l e  d e M a r t i 4 e  t e *  e b e e r r a e t e a e o  v e r i f i c a d a *  d t e ñ o  d í a  e a  v a r i o s  a n a l t o s  d e
E a p n a s i  á  V n  a * « r r o  d e  l e  m í i i m a ,  y  m m  o t r o *  d a l  e z t r n a j o r o ,  m im m  s i e t e *

BARÓMETRO VKSSTO TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

tOOALlDADlB A *

y al nivel

Diferencia
1

Igual hora 
del

DivoocMn F u er».

E S T A D O

ie ld e le . 8900.

Humtdt-

ddo.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora

Tempe

ratura

Tempe

ratura

Lluvia 

en milí

E S T A D O

delmar.

ielm ar. *la anterior de
la víspera. mftxlma. mínima. metros.

París ................... 763.3 +  3.0 O N O ...
NO

Brisa lig 
Brisa..

Cubierto.. . . 15.1 14.6 — 3.8 23.0 13.0
13.0

18
6Olermont............... 764 3 +  3.2 Id em ........... 14.0 12.0 -  7.8 28.0

Valentía.................
gr is—N e z ............... 762.4 — 0.2 N E .. .  .

N O . . . . ,  
N . . . . .

Calma 
Brisa lig 
B risa.

Idem............ 15 0 14.2 +  0.2 19.0 14.0
14.0
14.0

Tranquila.
Picada.
Tranquila.
Picada.

Saint Mathieu.......
Isla d*Aix..............

761.7
765.3

— 2.9 
+  4.3

Nebuloso___
Cubierto. . . .  
M. nuboso..

14 4
15.8

14.4
14.2

+  0.2
— 5.2

18.0
22.0

Biarritz................... 768.1 +  2.9 N O .,. .
N O . . . . .
N O . . . . .
NE

Idem lig 
Id em .., 
Idem
Idem fíe 
Brisa: . .

18.0 17.7 — 1.0 21.0 17.0
San Sebastián........
Bilbao....................

768 2 
768,0

+  2.2
+  2.7

Nuboso. . . .  
Id em . . . .  ,.

19.1
19.2

15 2 
15.2

-  0.9
—  1.2

21.0
22.0

16.0
13.0

14

O vied o .................. 766.9
I 1

0.0 M, nuboso.. 17.8 14.8 +  2 4 19.0 11.0 1
Ooruña.................. 767.5 -  1.0 1NE Casi desp:. .

1 dem. . . . . . .
17.6 15.0 +  1.0 20.0 13.0 Oleaje.

Pontevedra. . . . . . . 764 9 N ... . . . Calma . 22.0 16.2 22.0 12.0
V ig o ......................
Oporto ...................
Lisboa....... . 758.9 -  3.3 S O . . . . . V . fíe ... Despejado.., 23.7 19.3 +  4.3 27.0 21.0 Idem.
H o rta ....................
Angra...... ...........
Punta D elgada.. . 
Laguna.................. 762.9 NO Viento., Cubierto.. . . 17.2 15.0 20.0 12.0 Tranquila.
Funchal.................
Lagos ................
Ayam onte.............
Huelva................... 758.0? — 3.8 H .......... Calm a..

Brisa fíe.

M. nuboso.. 32 0 19.4 +  5.5 26.0 20.0
Sta. Cruz Tenerife. 
San Fernando....... 758.2 — 4.3 B ........... Id em ......... . 25.6 17.0 +  4.8 

+  0.7
32.0 20-0 Idem.

Idem.Tarifa ............. .. 759.3 — 3.2 B .......... Brisa. Casi desp.... 
M. nuboso.. 
Despejado...
Id em .........
Idem

23 2 20:1 9
Sevilla.............. 758.4 -  3.7

—  8.6
S S E ... .
NE

Idem fíe 31 0 19.0 +  5.6 38.0 19 0
Córdoba. . . . . . . . . . 753.3 Caima.. 

Idem ...
31.0 20.2 +  1 8 37.0 20.0

21.0Jaén........... .......... 759 0 -  2.8 
— 3.0

S S E ... .  
o ..........

31.4 21.2 +  3 9 83 0
Granada................ 759.9 Idem. 25.2 24.0 +  3.0 31.0 . 22.0 

19.0M urcia.................. 761.9 +  0.6 E . . Brisa lig 
Caim a.. 
Id em ,.. 
Brisa .
Idem lig. 
V iento..

Id em . . .  . . . 3J.9 25.5 — 0.3 34.0
Badajoz................
Ciudad Real.........
Albacete.................

764.5
761.6 
760 8

— 0.1 
— 0.8 
—  0.2

N O . . ...
E ..........
E .................

Casi desp—  
Despejado...
Idem ...........
Casi desp—  
Despejado... 
Idem . . . . . . .

25 6 
22.3
25.7 
20.1
20.8

16.2
161
17.3

+  2.5 
+  1.2 
+  2.8

32.0
30.0
31.0
29.0

13.0
14.0
15.0
14.0
13.0
12.0 
11.0
8.0 

io . e
9.0
9.0
8.0 
7.0 
6 0  

12.0 
12.0 
13.0

Cuenca....... . 762.5 E .......... 15.8
Madrid................... 762.5 — 0.4 NE 14.0 —  1.0 30 0
Guadalajara......... 762.9 +  0.4 N Brisa... 

Calma. 
Brisa. . .  
Calma. 
Brisa. . .  
Idem lig 
Idem fíe 
Brisa. . .  
Calma 
Brisa lig 
Viento.. 
Calma.

18.2 12.4 +  2.8 26.0
E l Escorial............ 761.2

1 V l* 
-  1.1 N Id em .. . . . . . 20.2 14.6 — 0.2 26.0,

20.0A v ila ...................... a N ........ Id em . . . . . . . 15.0 9.0 +  1.0
Segovia.................. 764.4 -i- 0 9 NE. . . 

NE
Idem . • 14.0 12.0 -  3.0

— 0.2
20.0
23.0
24.0
20.0 
21.0 
21.0
25.0
20.0 
27.0

Salamanca............. 762.2
1 v v 

— 1.2 Idem ....... 18 4 13 2
Valladolid....... . 765.0 — 0.3 N E .......

N
Idem . . . 16.0 U .5 — 1.0

Boria......... . 764.4 +  1.2 
+  1.7

Idem. 15.2 11.6 — 2.4
-  2.1Burgos................... 765.6 N E . . . .

S E .......
NE

Nnhnso 13.5
13.3
19.8

l i . 4
11.0
14.2

L e ó n ............... . 765.5 Despejado... 
Idem .........Orense.................... 764.6 — 1.1 —  0.2

Santiago................. 765 4 -  2.0 
+  0.7

NE Idem ...........
Idem . . . .

19.9
22.8

15 3 
15.3

+  4.9 
0.0Huesca ................... 762.2 SO

Zaragoza................
Teruel.................... 763.5 +  1.3 N  . . . .  

E. . ...
Idem 
Brisa lig 
Viento . . 
Brisa . ..

Idem ........ 17 8
26.6
23.4
266
256

15 7 
18.9 
19.0 
22.4 
24.6

-  1.5 
+  0.6
-  1.6 
+  2.6 
-  0.2

29.0
30.0
27.0
29.0
28.0

9.0
20.0
23.0
22.0 
21.0

Barcelona........... .. 761.5 4- 0.¿ Casi desp—  
Despejado’. .. 
Casi desp . . .

Idem.
Mahón.................... 764.2

i w • -
+  3 3  
+  0.9 
+  1.0

N  . . .
palm a.................... 762.4 NE Idem.
Valencia................. 762.1
Alicante................. r *
Alm ería..................
M álaga..............
M elilla ...................

760.1 -  0.6 S E ........ Brisa. . . Despejado... 20.8 18 3 +  3.0 25.0 20.0 Idem.

O rán ......................
A rge l.................................. *
Túnez...................
gfaks......................
Palermo................. 759.8 SE Idem lig. 

V ien to .. 
Calm a.. 
Brisa. . 
Calma . 
Brisa fíe. 
V  ffo

Id em . . . . . . . 28.3 21.9
23.8
22.4
24.0
on Q

9
CagÜari................. 759.8 NO Idem . 24 6
R om a.............. 7.9.0 SO T H pm 2 52

28.0
23.2
*0.4
Qrt A

V *
Liorna.................... 757.3

756.2
758.3 
763.5

s . . . .  . TH ptyi
a

N iza........................ — 4.2
-  2.3
-i- 9 K

iUClll **•••••
Casi desp. .. 
Brumoso.... 
Despejado...

ó o
»

qo h
V

f)f\ A Idem.
Agitada.Sitie...................... NO 16.6 

M |
— 3.6

A 1

O A .U

32.0
/¿{J.U
18.0 
ÍO  A 'Parpienan*............. W A , -T  A . v JWVJi. . . . ▼. n e . . . 14.1 —  4*1 31.0 lo.U

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

Alu m b r a d o ,  t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.— S o 

c ie d a d  E S P A 1 V O L A  O E K L IK O M ^  P rm e l-  
pe^ 3 0 1 M a d r id *

LÁ  MARGARITA EN LOÉCHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14.

De venta en la Administración de la G aceta  db 
M a d r id , Pontejos, 8*

En provincias, en casa de los Hgentes-Delegados
de la Compañía Afrmdataria de la G aceta  de  M ad r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA  peseta.

REGLAMENTO 1)1 SECRETARIOS DR.' AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, 5 0  céntimos*

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL etiÉRPG DE MÉDICOS TITÜLARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y varias r e a l e s  ó rd e n e s  co m p lem en ta r ia s  

Edición ofícral: p re c io ,  U N A  pese ta *

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GFNEML
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición ófícial 2 precio, U N A  peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, U N A  peseta.

C on tratse lón  dé servicios p rov inc ia les y mu> 
nieipalcs. Instrucción aprobada por Real decreto de fifi 
de E n e ro  de 1 9 0 5 , seguida de las disposiciones que so 
citan en la mencionada instrucción— E d ie lón  o f ic ia l -  
precio: u n a  peseta.

R eg lam en to  orgánico del Cuerpo de In gen ie ro s  de
Alinas^ precio: 0 ,5 0  pesetas.

R eg lam en to  de la  ley  de C aza , precio: 0 ,9 5
pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carre ra  dlple - 
mátlea^ precio: 0*fi&  pesetas.

U le ro s  reg lam en tarios en la aplicación de la ley 
de Aeolioles^ todos los modelos.

f lu ía  o fic ia l de E sp a ñ a  p a ra  1 9 0 5 : 1.a' clase, 
RO pesetas; 2.a dase, fifi pesetas, y 3.a clase, fi pesetas.

SANTOS DEL OfA

S. Fermín, ob. y mr., S. Odón, oh., y el beato Lorenzo de Brindis.

ESPECTÁCULOS

ABOLO.—A  las 8 y li2.—El mal de amores.—El terrible 
Pérez.—El perro chico.—El alma del pueblo.

ZARZUELA.—A  las 8 y 1(2.— Los dichos.—La vara de al
calde, hermanos Palacios.—Moros y cristianos.—El puñao 
de rosas, hermanos Palacios.

Mañana estreno déla revista ¿Quo vadis. Mortero?, y pa
sado manana Consuelillo.

COMICO.—A  las 10.—La Camarona.— Academia modelo.— 
La reina del couplet.

MODERNO.—(Ultima semana.)—-A las 8 y 1[2.—El prín
cipe ruso.—El maestro de obras.— El pillueío de París (dos 
actos).— ¡¡La peseta enferma!!

PARISH.—A  las 9 y 1¡4.—Función cómica.—El misterio 
¿¿Enigma4??—Honland, campeón saltador.—Los monos ci
clistas y todos los nuevos artistas de la compañía internacio
nal que dirige "W. Parish.


